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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

D e acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Estado,

.Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 

. un proyecto- de Ley relativo a la jubi- 
, dación de los funcionarios de la car r e
ra  Diplomática y Consular.

Dado 'di Madrid a treinta'de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ÁLC ALÁ-Z AMOR A V TORRES
E l Ministro de Estado,

L u i s  d e  Z u l u e t a  E s gol an o ,

 A  LAS CORTES CONSTITUYENTES

Notoria es Ja necesidad de acometer 
; la reorganización de los servicios di- 
i plomáticos y consulares, regidos hoy 
i por una serie de disposiciones coníra- 
] dictarlas que han introducido una .ver- 
I dadera anarquía legislativa en la ya 
j vetusta estructura de servicios tan vi- 
[ tales para los intereses del Estado 

como los de nuestra representación en 
el exterior.

E l Ministro que suscribe no lia creí
do lícito hasta ahora reclamar la aten
ción de las Cortes Constituyentes, ah- 

. sorbida por los problemas fundamen
tales de la nueva organización del E s
tado, presentando a la Cámara un p ro
yecto de Ley con carácter general que 
resolviera a fondo y en todos sus as- ¡ 
pecios esta, cuestión, de tanta impor
tancia, sin embargo, para la República.

Mas por el momento y a reserva de 
presentar oportunamente un proyecto 
el© Ley de mayor amplitud, el Minis
terio de Estado, atento a los deberes 
que le impone la hora actual y a re
cientes realidades ante las que ha de 
mantenerse despierta la conciencia pú- 

I Mica, se oree en la obligación de so- 
' ’ meter al Parlamento el siguiente pro- 

yecto de Ley*- que constituye sólo una :
’ . medida previa de carácter urgente en

caminada a preparar el terreno para 
la  obra futura y- a disponer el orga- 

, niámno diplomático adecuado para el 
. dtg@nvolvimiento de la política ex te- 

República española. i

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Hasta la promulgación 
de una nueva ley Orgánica de la Ca
rrera Diplomático-Consular podrán ser 
jubilados los funcionarios del Cuerpo,, 
cualesquiera que sean su edad y .situa
ción, ¡i su instancia o por resolución 
'del Gobierno, adoptada en Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Estado.

Artículo 2N Cuando haya de apli
carse el artículo anterior, se jubilará 
con el sueldo regulador correspondien
te a su categoría, cualquiera que sea 
el número de años de servicio presta
dos en la misma:

1.° Á los Ministros Plenipotencia- ■ 
ríos de primera dase y Cónsules ge
nerales asimilados a dicha categoría, 
cualesquiera que sean s.u edad y si
tuación.

2.° A los demás funcionarios, en 
cualquier situación, a quienes faltaren  
al tiempo de su jubilación cinco años 
o menos para cumplir la edad regla
mentaria de aquélla.

Se jubilará con el sueldo regulador, 
honores y consideración correspon
dientes a la categoría inmediata su
perior a la que ocuparen en la fecha 
de dicha jubilación, a los funcionarios 
no designados en el número primero, 
a quienes falten más de cinco años pa
ra cumplir la edad reglamentaria, cual
quiera que sea el número de años de 
servicios prestados en la categoría que 
tuvieren al tiempo de ser jubilados.

Articulo 3.° A los funcionarios ju
bilados con arreglo a la presente Ley, 
les serán abonados, a los efectos de Ja 
jubilación, además áe los años de ser
vicies a que tengan derecho según las 

disposiciones vigentes,-la diferencia en
tre su edad en el momento de la jubila
ción y la legal de sesenta y siete años.

Articulo 4.a Las solicitudes de jüM- 
Ta * i formule:das al amparo de lo 
v. m to ei: ceta Ley, se dirigirán el 
 ̂ a ’’ 0 de Estado, el cual podrá des- 

«.A Nos o proponer al Consejo de 
* Co M acuerdo de jubilación.

Artículo 5,° Sí las vacantes produ
cidas en las plantillas en virtud de las 
autorizaciones concedidas por esta Ley, 
o per el movimiento normal de las 
escalas, hubieran de proveerse con fun
cionarios ele categoría inferior, se en

tenderán suprimidas las limitaciones, 
que en cuanto a años de servicios en la  
categoría, consigna el Reglamento vi
gente.

Del mismo modo se entenderán su
primidas las limitaciones relativas a; 
los turnos establecidos en el Reglamen
to para la provisión de vacantes.

Artículo 6.° E l Ministro de Estado  
podrá nombrar eventualmente, -para 
desempeñar el cargo de Ministro Ple
nipotenciario de primera clase, si lass 
conveniencias del servicio lo aconseja-- 
sen, a personas ajenas a la Carrera, 
en quienes concurran méritos especia
les a juicio del Gobierno.

Artículo 1.° Las disposiciones de la 
presente Ley no afectarán los derechos 
adquiridos, ni las obligaciones con ir ci
clas por los funcionarios jubilados con  
arreglo a ella, en la Asociación Mutuo- 
benéfica autorizada por Decreto de 6 
de Noviembre de 1931, en el sentkK? 
de adelantar a estos efectos la fecha 
de pago o la cuantía de las pensiones.

Artículo -8.° La ley Orgánica de las 
Carreras Diplomática, Consular y de 
Intérpretes y sus Reglamentos de 27 
de Abril de 1900, tai como han sidd 
modificados por disposiciones poste
riores hasta la fecha,, por las cuales se; 
vienen regulando dichos organismos, 
continuarán en vigor, pero sólo en 
cuanto no se opongan a la presente 
Ley y hasta que se promulgue la nue
va ley Orgánica de dichos servicios. 1 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
El  Ministro do Estado, R

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o . N

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
que presente a las Cortes Constituyen
tes un proyecto de Ley sobre conce
sión de im crédito extraordinario dé 
210.00:0 pesetas, imputable a un capítu
lo adiciona! del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 12 de Obligaciones 
de Im  Departamentos ministeriales*
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“Gastos de las GoBiriteeiones y Bentas 
íp-úbikas”, con destino ' a satisfacer a
doña: Isabel. A rrabal Bandera, viuda de 
¡D* Benito. Galán Rivera, cantidades in
gresadas indebidamente en -el Tesoro 
¡público como canon por el. rrendamien- 
:to -de la almadraba “Punta de la Isla” 
[(.Cádiz)., en los segundos semestres de 
1917 -a 1922, ambos inclusive.

Dado.en.Madrid a veintisiete de Agos
to de mil novecientos treinta y dos, 

MCETO ÁLC AL A-Z AMOR A Y TORR ES 
M  M inistro <3e Hacienda,,

2 - A I M H G A R N E R  B O M E ü  *

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El obligado cumplimiento de resolu

ción dictada por órgano competente de 
la- Administración pública, con estricta 
'sujeción-' a los preceptos, legales vigen
tes- que regulan la materia, resolución 
que declaró el derecho de dona Isabel 
Arrabal Bandera, viuda-, de D. Benito 
Galán, a obtener la devolución ele pe- 
setas 216.G00, ingresadas indebidamen
te en el Tesoro público en concepto 
de canon por el arrendamiento de la 
almadraba “Punta de la- Isla” (Cádiz), 
■m los segundos semestres de los años 
1917 a 1922, ambos inclusive, y la ob
servancia de lo dispuesto: en el último 
párrafo del articulo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, concordante, con el De
creto de 13' de Junio y Orden, de 14 de 
Julio de 1916, imponen la necesidad de 
¡arbitrar recursos para cubrir tan pre
ferente atención, ya que en los actua
les Presupuestos generales del Estado 
no existe crédito alguno con cargo al 
cual pudiera ser satisfecha.

Finid ando se en ello, el Ministro que 
.suscribe, por acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la- deliberación, de- las. Cortes- Constitu
yentes el siguiente

PROYECTO DE  LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 216.000 pesetas, im
putable a un capítulo adicional de la 
Sección. 12 del vigente presupuesto de 
gastos de obligaciones de los Departa
mentos ministeriales,. “Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas”,, pa
ra: abonar a doña Isabel Arrabal Ban
dera, viuda, de B„ Benito Galán Rivera, 
cantidades ingresadas indebidamente en 
e l  Tesoro público en concepto de ca
non por arrendamiento de la almadra
ba “Ponta de la Isla” (Cádiz), en los 
segundos semestres, de los años. 1917 a 
1922, ambos, inclusive, según, acuerdo 
firme dictado por la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia con fecha 3 
de Junio, de. 10.32,

'Articulo 2.° E l importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá

en la forma determinada por el. a r
tículo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Madrid, 31 de Agosto de 1932.
M Ministra de Hacienda,

J A: i . m e  C a e n e ,a  B o m e u  •

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al prim ero pa
ra  que presente a las Cortes Consti
tuyentes un proyecto de ley sobre 
concesión ele un crédito extraordina
rio de 25.000 pesetas, imputable a un 
capítulo adicional del vigente Presu
puesto de gastos de la Sección 8.a, 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas A rte s , con des
tino a satisfacer a D. Joaquín Mir, 
arüsl'a galardonado con la Medalla de 
Honor en la Exposición Nacional de 
Bellas Artes,, celebrada en 1930,. la re
muneración inherente a dicha Mecla-

Bado en Madrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos tre in ta .y  
dos.

NiCETO ALCALA-ZA-MORA ¥ TORRES 
M  M inistro (le H acienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e o

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Por Orden fecha 10 de Junio de 
1930 se otorgó al ilustre p intor don 
Joaquín Mir la Medalla de Honor, co
rrespondiente a la Exposición Nacio
nal de P in tura  celebrada aquel año, 
disponiéndose en la Orden de conce
sión que la rem uneración que el ar
tista galardonado percibiera mese de 
25.000 pesetas. La adjudicación del 
premio y su abono están regulados 
por el artículo 4T del Reglamento de 
Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes de 6 efe .Marzo de 1924, artícu
lo que dispone que la recompensa 
económica discernida se satisfará con 
cargo a un crédito extraordinario pe
dido al efecto. Pero este precepto, de 
orden puramente reglamentario, no es 
suficiente^ a teno r del articulo 39 de 
la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad’ de la Hacienda pública, 
para fundamentar- en é l  la habilitación 
d.e recursos con el carácter de extraor
dinario, sin obtener previamente su 
convalidación, del Poder legislativo. A 
esta circunstancia órnese la capital de 
que- la Medalla- alcanzada por D. Joa
quín Mir no significa merced guberna
tiva, sino la consagración de un aríis- 

, ta., declarada mediante sufragio- por

otros que ocupan lugar eminente en 
la p in tura española contemporánea.

Por otra parte, la buena m archa de 
la Administración pública exige que 
todos los gastos que haya de sufragar 
el Estado figuren en las leyes d3 Pre* 
supuestos, único modo de que al prac- 
ticar la liquidación de los mismsos laf 
cifras finales no se ¡aparten de lis  pre
vistas por. el legislador, consideración 
que conduce a estimar la convinien- 
cia de que en las futuras leyes Qconó- 
mieas, correspondientes a ejercicios 
en cuyo transcurso hubieren do cele
b rarse Exposiciones Nacionales (le Be
llas Artes, se consigne la cantidad a 
d istribu ir entre los expositores pre
miados y la cuantía máxima señalada 
a la Medalla de Honor, sin que esta li
mitación envuelva presunta valoración 
de la obra de arte, ya que en muchas 
de éstos, por las emociones estéticas 
que susciten, sería aquélla inaprecia
ble.

Fundándose en lo expuesto, • .y no 
existiendo en los Presupuestos genera
les del Estado que rigen dotación al
guna que perm ita hacer efectiva la 
obligación de que se trata, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honof 
de someter a  la deliberación de la* 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo h° Se convalida el Regla- 
mentó de Exposiciones Nacionales de 
Bellas Aries, de 6 de> Marzo de 1924*, 
úmeameiite.^en cuanto sirve de origen, 
de legitimidad al derecho reconocida. 
ñ D. Joaquín Mir, como expositor gâ  
brráonado en la celebrada en 1930*; 
con la Medalla de Honor y remunera' 
cióii inherente a la misma»

En los Presupuestos de gastos gene 
rales del Estado que se formen |  
aprueben en lo sucesivo, correspon
dientes. a los ¡años en que se convo
quen- Exposiciones Nacionales de Be 
Has Aries, se-fijará el importe máxim* 
del: premio que haya de percibir é  
artista que alcance la Medalla de lio  
ñor.

Articulo 2.a Se concede un crédiU 
extraordinario de 25.090 pesetas, *a ni' 
capítulo adicional del vigente Presm 
puesta de gastos de la Sección 8.a,, di 
Obligaciones de los Departamentos mi< 
Historíales, “Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes”, con destiné 
a satisfacer a don Joaquín Mir, Me 
dalla da Honor en la Exposición Na
cional ííe Bellas Artes, • celebrada etf 
1930*- el prepiio en metMieO: adscrita 
a dicha Medalla.

Artículo 3»0 El-importe-del ante d i 
cho crédito ex&xtordinarie se cubrirá 

,, en JUjú ferina determinada por el arv
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tí culo 41 de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 31 de Agosto de 1932,
EJ Ministro de Hacienda»

1  & ! M E C A R N E R R O M  E U

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para que 

presen Je a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley regulando la reor
ganización y funcionamiento del Con
sejo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Agosto ele mil novecientos treinta y 
tíos.

NiCUTO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES  
El M inistro de H acienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Creado el Consejo de Administra

ción de las Minas de Almadén y Arra
yanes por las leyes votadas en Cor
tes de 23 de Diciembre de 1916 y 12 
de Junio de 1921, fué objeto de pro
fundas modificaciones durante la épo
ca del Gobierno de la Dictadura, dic
tándose al efecto diversos preceptos, 
entre ellos el Reglamento orgánico de 
14 de Agosto de 1924, los cuales, en 
unión de las citadas leyes, vienen r i
giendo su funcionamiento los últimos, 
subsistentes, como prescripciones del 
Poder ejecutivo, sin fuerza de ley, co
mo consecuencia del precepto del a r
tículo 2.°, párrafos prim ero y séptimo, 
de la Ley de 10 de Septiembre de 1931.

La diversa fuerza legal de las dis
posiciones mencionadas ha evidencia
do la necesidad imprescindible de reco
gerlas en un solo cuerpo de ley, ya 
que -actualmente se suscitan a cada 
paso grandes dificultades al resolver 
los complejos asuntos a cargo del ci
tado Consejo de Administración, por 
aparecer en pugna y ser contradicto
rios, a veces, los preceptos legales y 
reglamentarios que los regulen.

Al efecto, y respetando en su esen
cia las prescripciones de las Leyes 
citadas de 23 de Diciembre de 1916, 
12 de Junio de 1921 y disposiciones re
glamentarias dictadas para sij ejecu
ción, se ha procurado en el proyecto 
do ley de que se traía poner de acuerdo 
- s X aceptos con las nuevas rnodali- 
;•=. 'ác;J impuestas por las trascendenta- 

reformas introducidas por el Go- 
A-Arno de la República: en todos los 
Órdenes, especialmente en el sanitario 
y m  la legislación social que regula 
$1 trabajo de los obreros,
1 ha procurado respetar en la es

tructuración que se propone la auto
nomía del Consejo de Administración, 
base fundamental para que se puedan 
adm inistrar con probabilidades de éxi
to explotaciones industriales y empre
sas de comercio, pertenecientes al Es
tado, supeditada a normas y garantías 
en interés del Ramo de Hacienda, 
siendo imprescindible la aprobación 
m inisterial en aquellos acuerdos, por 
su importancia, la transformación 
trascendental que impliquen para las 
explotaciones o régimen de trabajo, o 
la cuantía del gasto lo aconsejen.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la «aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

regulando la organización y funciona
miento del Consejo de Administración  
de las Minas de Almadén y Arrayanes.

Artículo 1.° La explotación de las 
minas de Almadén y Arrayanes segui
rá a cargo del Estado, como ramo de
pendiente del Ministerio de Hacienda, 
regido por un Consejo de Administra
ción con personalidad jurídica tan 
amplia como sea necesaria para que ' 
pueda realizar las operaciones que 
exijan los modernos métodos de ex
plotación de los yacimientos mineros, 
vender sus productos y dar a tos re
cursos que obtenga la aplicación que 
proceda, conforme a las normas que 
en la presente Ley se establecen.

Artículo 2.° El Consejo de Admi
nistración'de las Minas de Almadén y 
Arrayanes, que actuará en represen
tación del Estado como organismo au
tónomo, bajo la dependencia exclusiva 
del Ministerio de Hacienda, residirá 
en Madrid y estará constituido en la 
forma siguiente:

Un Presidente, nombrado libremen
te por el Gobierno, y los siguientes 
Vocales: dos Ingenieros de Minas al 
servicio del Estado, de los que uno r 
tendrá la categoría de Inspector ge
neral o Jefe; un Jefe de Administra
ción del Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado, que ejercerá las fun
ciones de Vocal-Interventor, en repre
sentación de la Intervención general 
de la Administración del Estado; un 
Médico higienista, del Cuerpo de Sa
nidad Nacional; un Ingeniero Indus
trial al servicio del Estado; un Repre
sentante de la Federación Nacional de 
Obreros Mineros, y un Abogado del 
Estado, que actuará de Secretario.

El Ministro de Hacienda nombrará 
por Decreto al Presidente y Vocales, 
que continuarán en sus cargos mien
tras no se decrete libremente su cese.

Se formará un Comité de Gerencia, 
integrado por tres miembros/ uno de 
ellos el Vicepresidente, que será Inge
niero de Minas, y los señores Vocal 
Interventor y el Vocal Secretario, con 
las facultades que determinará el Re
glamento.

El Consejo podrá acordar, además, 
la formación de Comisiones especiales 
para entender en los asuntos que a su 
juicio lo requieran, cesando aquéllas 
una vez terminado el objeto de su for
mación. Si el objeto que se le asigne 
es el de realizar actos de gestión admi
nistrativa o comercial, deberá formar 
parte de ellas el Vocal Interventor.

Cuando fuere preciso constituir al
guna Comisión de las que entre a for
mar parte algún miembro no pertene
ciente al Consejo, su designación co
rresponderá al Ministerio de. Hacien
da, a propuesta de aquél, y al hacerla 
se determinarán las facultades que a 
los designados correspondan.

Asimismo podrá el Consejo delegar 
alguna o algunas de las funciones a 
su cargo en el Vocal o Vocales que* es
time convenientes, y también podrá 
hacerlo, en casos especiales, en los 
Directores de ambas Minas. En. todo 
caso la delegación se otorgará de un 
modo determinado y concreto.

Artículo 3.° Los cargos del Consejo 
y de Ingeniero Director son incom
patibles con toda participación direc
ta o indirecta, manifiesta.o encubierta, 
en negocios mineros, industrióles o 
comerciales a cargo del misino, o. en 
las obras o contratos que se realicen 
con cargo a los fondos administrados 
por dicho Consejo o Empresas indus
triales o comerciales relacionadas con 
los servicios de explotación o enaje
nación de minerales, productos, sub
productos o material sobrante o des
echado.

El Ministro de Hacienda queda au
torizado para fijar al Presidente y Vo
cales del Consejo, con cargo al presu
puesto de éste y en sustitución de 
toda clase de dietas y asistencias, una 
•retribución fija dentro de los límites 
máximos de 10.000 pesetas anuales al 
Presidente y 7.000 pesetas anuales a 
cada uno de los Vocales,

Cuando el cargo de Presidente fuese 
ocupado por persona que nó tuviese 
la condición de funcionario público, 
disfrutará, con cargo al presupuesto 
del Consejo, del sueldo correspondien
te al de Director general en el Minis
terio de Hacienda.

Artículo 4.° El Consejo de Admiins-? 
tración, por sí o con autorización pre
via del Gobierno o del Ministro de Ha
cienda, según las prescripciones d-s 
esta Ley, queda autorizado, dentro 'de 
sus disponibilidades económicas:
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a) Para disponer la realización de 

las labores de investigación, recono
cimiento, laboreo, beneficio, fortifica
ción, electrificación, de toda clase de 
servicios y "obras necesarias para  pe r
feccionar y modernizar en su 'más alio 
grado las explotaciones en los aspec
tos rain ero, social y sanitario, y orga
nización de los establecimentos mine
ros, previo dictamen de los Directores 
de las Min as o

b) Para contratar con las debidas 
garantías y solemnidades con entida
des constituidas por los obreros de las 
minas u otras de la Región obras, ser
vicios y suministros propios de la ex
plotación y de sus anejos, siempre que 
las condiciones económicas no sobre
pasen las usuales en el comercio y se 
cumplan' las condiciones técnicas %ie 
señale la Administración, las que re
gulan legalmente el trabajo de los 
obreros y cuantas salvaguarden los in
tereses públicos.
; c) Para establecer, con análogas 
garantías, cuan las industrias o explo
taciones se estimen complenienlorias 
del establecimiento minero de Alma
dén-y Arrayanes con miras a la mejor 
utilización del trabajo de los obreros 
y  beneficio de la economía nacional.

d) Para revisar periódicamente, las 
labores mínima y máximas de los obre
ros y las retribuciones que perciben, 
teniendo en cuenta los precios de cos
te y venta de los productos, los rendi
mientos que técnicamente y sin per
juicio de la salud puedan dar los obre
ros, las retribuciones' que se perciban 
en explotaciones análogas, costo de la 
vida e insalubridad y esfuerzo que 
impliquen los diversos trabajos.

e) Para establecer los regímenes y 
contratos de trabajo, de acuerdo con 
la legislación social, y teniendo en 
cuenta «las circunstancias especiales 
que concurren en cada una de las ex
plotaciones y el dictamen de los Ju
rados mixtos y Organismos competen
tes en la materia, legalmente estable
cido para tales fines.

f) Para revisar las plantillas de 
obreros y personal, a medida que lo 
exijan las necesidades de la produc
ción y de los mercados, e indemnizar 
a los obreros que sean baja por ex
ceso de plantilla, conforme a los dere
chos que les conceden los Reglamen
tes por años de servicio prestados, 
clase de éstos y edad.

g) Para proponer, oyendo a los Ju
rados mixtos y al Instituto Nacional 
de Previsión, las variaciones que p ro 
cedan en el sistema de retiro de los 
obreros de Almadén y Arrayanes, con 
'respecto a los derechos adquiridos y 
fijando las edades de retiro en los di
versos trabajos con un mínimum de

veinte años de servicios en el estable
cimiento.

li) Para organizar los Comités mix
tos de trabajo u otros Organismos 
análogos, de acuerdo con los princi
pios generales de la legislación vigen
te en la materia, pero acoplados a las 
características peculiares de cada mina, 
y en particular de los establecimien
tos fabriles del Estado.

Artículo 5.° No serán ejecutivos sin 
la previa aprobación del Ministro de 
Hacienda los acuerdos del Consejo de 
Administración, en los casos siguientes:

1.® Proyectos de obras, instalacio
nes, suministros y contratos cuyo im
porte exceda de 250.000 pesetas, así 
como la formación de los contratos a 
que tales acuerdos den lugar.

2." Planes de organización, plan li
li as y dotación total del personal iéc-

, nico, facultativo y especial de las Minas 
(le Almadén y Arrayanes, así como del 
personal de los Cuerpos del Estado 
adscritos a las oficinas del Consejo y 
establecimientos mineros, debiendo es
pecificar los haberes que dicho perso
nal tenga detallados, en el presupuesto 
del Estado, con la obligación de rein
tegrar su importe al Tesoro, y los com
plementos de sueldo o retribución ex
traordinarios a satisfacer con los fon
dos del Consejo.

3.° Presupuestos anuales de gastos e 
ingresos del Consejo y de ambas minas, 
que habrán de regir en los mismos pe
riodos fijados para los del Estado, y a 
cuya formación servirán de base las 
propuestas de los Directores de las mi
nas, acompañadas de los planes de ex
plotación.

4.° Ampliaciones de créditos o cré
ditos extraordinarios a cubrir en tocio 
o en parte con ios fondos del Consejo, 
cuando surja la necesidad, no prevista 
en el presupuesto, de servicios o insta
laciones en las minas, indispensables 
para su funcionamiento.

5.c Modificación de regímenes de tra
bajos, jornales y premio por exceso de 
rendimiento de los obreros, caso de que 
ocasionen pérdidas en la explotación o 
elevación en ei precio de costo, une irm 
posfifi lite la competencia con otros p ro 
ductores.

6.° Modificación de regímenes de re
tiro y pensiones actualmente estableci
dos para el personal obrero de las Mi
nas de Almadén.

Artículo G.° Eí Consejo podrá acor
dar por sí, sin otra limitación que la 
establecida en el número prime;o uel 
artículo 5.° de esta Ley, la celebración 
de contratos de obras y servicios a que 
hubiese logar por documento público o 
privado, por subasta, por concurso o 
por administración, con arreglo a las 
normas i*v de Administración y

Contabilidad, sustituyendo al infórm# 
del Consejo de Estado, en los casos que 
ésta lo exige, el acuerdo adoptado con 
el voto favorable de las dos terceras 
partes de los individuos que compon
gan el Consejo. Este podrá autorizar al 
Director facultativo para acordar la 
realización de aquellas obras o servi
cios de inmediata urgencia. En iodo 
caso de subasta o concurso bastará p a 
ra la publicidad oficial el correspon
diente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín Oficial de la pro
vincia donde aquél haya de celebrarse. 
El Consejo podrá acordar además los 
otros medios de publicidad que según 
el caso estime convenientes. En sus ac
tos de gestión, el Consejo se acomodará 
a las disposiciones administrativas de 
carácter general, en cuanto no estén 
modificadas por las disposiciones espe
ciales por que se rige.

Las reclamaciones contra les actos 
de los Directores de las Minas o contra 
acuerdos del Consejo, se ventilarán con 
arreglo a los procedimientos de lar re
clamaciones económicoariministrativas. 
mereciendo el Consejo, a estos efectos* 
la consideración de Centro directivo del 
Ministerio de Hacienda.

Artículo 7.° Corresponderá al Con
sejo de Administración 'la propuesta al 
Ministro de Hacienda para nombrar, se
parar y fijar ios sueldos con que hayan 
de dolarse los cargos en el presupuesto 
del Estado, sin sujeción a ios que les 
correspondan en sus respectivos Escala» 
funes a los Directo: es, Ingenieros y 
fimc’onarios especiales de ambas minas.

Asimismo propondrá el no rubra ¿ni en* 
to y separación de los funden arios o* 
ios diversos Cuerpos del Estado y p l i 
sen al subalterno afectos . a las oí leu \ 
centrales y e s t ahí ccirn 1 en to s minero^ 
con dotación en e] presupuesto del Es
tado.

Tanto unos como otros funcionarios, 
siempre que formen parte del Escala
fón . de un Cuerpo dotado en el presu
puesto del' Es La-do, o que aun no pi:r fe
neciendo a ninguno tengan reconocida 
actualmente su derecho per la legisla
ción de Ciases pasmas, se considerará, 
para todos lo> Mí. A s , que siguen cu el 
servicio activo durante Lempo que 
puedan presl.y  d u ro s  servicios en el 
Cuerpo a que pe» ton mean; y a aquellos 
que aún no lufifie* cu ingresado en el 
Escalafón de su Cuerpo respectivo, sus 
servicios al Consejo les serán conside
rados como prestados al Estado,'pero 
sin que el sueldo que se les asigne pue
da servirles de regulador para la cla
sificación de derechos pasivos, ya que 
ésta habrá de hacerse, para uims y 
otros, con arreglo al sueldo que les 
corresponda en su Escalafón l io rn a  
de ser jubilad^
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; En la misma forma, y  con igual limi- 
j tociór», se considerarán como prestados 
: til listado los servicios de los Vocales 
¡ del Consejo,
; Articulo 8.° El Consejo nombrará 
. por sí, sin que exceda su número' de la 
; tercera parte del personal oficial, el 
; recio del personal particular auxiliar, 

técnico y especial que sea preciso en 
: sus oficinas y establecimientos, sin más 
: derechos que los que la legislación re

conoce a .los empleados de ana empre- 
! sa privada.
; Artículo 9.° Para la realización de 

sus fines, el Consejo dispondrá de los 
si gu :■ en tes recursos:

; . 1.° Be las cantidades consignadas
para el servicio de las minas en los 

' presupuestos del Estado.
2.° Del importe de los ¡modados de 

las minas, de sus anejos, industrias y 
negocios auxiliares o comerciales.

Todos los actos de gestión del Conse
jo- que diesen lugar al reconocimiento 
de derechos y obligaciones, a la reali- 

, zadéo de ingresos y pagos, se refleja
rán en la contabilidad industrial, espe
cial y autónoma, ajustada al Código de 
Comercio, que deberá llevar con la obli
gación de formar un balance anual que 
en unión de una cuenta justificada ren
dirá, -por conducto de la Intervención 
general de la Administración del Esta
do, al Tribunal de Cuentas de la Re
pública.

Artículo 10. Á fin de que en nin
gún caso pueda verse el Consejo de 
Administración en la necesidad ' de 
suspender la explotación de las mi
nas por falta de numerarlo, se autori- 

■ za al Ministro de Hacienda para la 
apertura de una cuenta en la Tesore
ría de- la Intervención Central de Ha
cienda en el grupo de “ Deudores.—

• Anticipaciones” , con cargo a la cual 
; podrán satisfacerse las surnas indís- 
I pensables pana su normalización eco- 

nómica dentro del limite que consien
ta la garantía de les productos ela
borados ,no comprometidos en otra 
operación de crédito, y para cuyo re
embolso aplicará las sumas disponi
bles a medida que se realicen las ven
tas.

Artículo 11. Si necesidades inelu
dibles de primer establecimiento en 
las minas hiciera precisa la adquisi
ción de fondos, el Consejo de Minis
tros,- a propuesta del de Hacienda,

' podrá arborizar al Consejo de Admi
nistración para la apertura en el Ban
co de España ele una -cuanta de cré- 
«nn con la garantía de los productos 
cv'av ad es da asabas minas.

Articulo 12, Los fondos que no sea 
'%.• cea ario conservar en las C. ‘ *- de 
Almadén pura atender a las naces 1- 
fe ie s  perentorias de las m i:’ , u . m

Establecimientos, se llevarán a una 
cuenta corriente en el Banco de Es
paña abierta a nombre del Consejo, 
Para retirar fondos de dicha cuenta 
será necesario que medie orden escri
ta del Presidente o del Vocal en quien 
hubiera delegado, y que los - talones 
vayan autorizados por el Secretario 
o quien le sustituya, y por el Inter
ventor o quien legalmente ejerza sus 
funciones. En fin de cada año, si exis
te saldo a favor del Tesoro en la 
cuenta a que se refiere el artículo 10, 
deberán aplicarse a su reembolso las 
sornas disponibles en la cuenta co
rriente con el Banco.

Con análogos requisitos podrá el 
Consejo abrir una cuenta en un Ban
co particular de solvencia, que tenga 
Sucursal en Almadén y Linares, redu- 

. cicla a la cantidad indispensable pa
ra situar en les momentos precisas 
los fondos necesarios para el servicio 
de cada mina. En la misma forma po
drá abrir cuentas en moneda extran
jera reducidas a las existencias indis
pensables piara atender al importe de 
comisiones y descuentos u operacio
nes que requieran con urgencia dis
poner de moneda extranjera.

Artículo 13. Las sumas sobrantes 
de la explotación, después de atendi
das todas sus obligaciones, las ingre
sará en fin de cada ejercicio el Con
sejo en la Tesorería Central de Ha
cienda con imputación a “ Rentas- pú
blicas.— Rentas.— Propiedades, y Dere
chos del Estado” .

Artículo 14. El Consejo necesitará 
estar autorizado por una Ley para 
enajenar o gravar los bienes inmue
bles que constituyen las propiedades 
puestas bajo su administración, para 
celebrar consorcios que puedan im
plicar una exclusiva en los suminis
tros. o en las ventas y fabricación de 
productos, y para el arrendamiento 
de las Minas de Almadén y Arraya
nes en todo o en parte.

Artículo 15. El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones y Regla
mentos necesarios para la ejecución 
de la presente Ley.

Madrid, 31 de Agosto de 1932.
El M inistro ds Hacienda-,

J a i m e  C a r n s r  R  o m  e  ü

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor Corazón de María Jiménez 
Galdeano, Priora del Convento de Do
minicas del Angel, de Málaga, autori
zación para la venta de un solar que 
mide unos 5.000 metros cuadrados de

extensión,, sito en Málaga, que linda 
con las calles ele San Bartolomé,. Du
que de Rivas,. Tirso de Molina y AI- 
derete, y cuyo precio aproximado de 
venta, atendidos los precios de la lo
calidad, podrá ser de unas ciento a 
ciento veinticinco mil pesetas; y te
niendo en cuenta que dicho terreno 
ha quedado, reducido a solar- debido, 
a un- -incendio del edificio del Con
venio-Residencia de la Comunidad que 
en él estaba emplazado, y en el cual 
quedaron igualmente reducidos a ce
nizas los ajuares; que la Comunidad, 
que se componía de veintidós Religio
sas, ha tenido que albergarse en otros. 
Conventos, en- los que se ven precisa
das a. tener que abonar su manuten
ción ; que según certificación de la 
Aloíddia, dichas Religiosas eran po
bres, y, por tanto, su situación, econó
mica ha empeorado; que a pesar de 
las disposiciones restrictivas del De
creto de 2-0 de Agosto de 1931, el es
píritu que le informa ni es ni puede 
ser privar a los miembros de una Co
munidad de los medios de subsisten
cia hasta que por las Cortes se resuel
va lo concerniente a las Asociaciones; 
Religiosas y a sus bienes; que las dis
posiciones restrictivas del citado De-' 
creta pueden quedar debidamente ga
rantizadas sujetándose a determinadas 
reglas que emanen del Ministerio de 
Justicia y que permitan que aquéllas 
queden salvaguardadas, y al mismo 
tiempo las -Religiosas del expresado 
Convento desaparecido puedan aten
der a so manutención, y en atención 
a que calculando el número de Reli
giosas. que han tenido que buscar al
bergue en otra Residencia y la can
tidad. que' Tes es probablemente nece
saria para atender a las más peren
torias- necesidades durante un año. 
puede ser de unas veinticinco»a trein
ta mil pesetas, d  Presidente de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta:

Artículo único. ' Se- autoriza a Sor. 
Corazón de María Jiménez y Galdea- 
no. Priora del Convento de Dominicas 
del Angel, de Málaga, para que pueda 
efectuar la venta del solar, descrito, 
quedando igualmente autorizados el 
Motarlo y Registrador para otorgar e 
inscribir el correspondiente documen
to público y  debiendo la Superiora 
comunicar al Ministerio de Justicia el 
precio líquido obtenido en la venta, 
destinando de dicha cantidad 30.000 
pesetas para las atenciones de las Re
ligiosas durante un año y el resto in
vertirlo en valores del Estado o depo
sitarlo en una Entidad Sanearla para 

, croe uor el Ministerio de Justicia pue-



G a c e la  d e  M a d r id .— N ú m . 246  2   S e p t ie m b r e   1932                                        1631

dss disponerse la aplicación del mis
mo según las circunstancias, con ob
jeto de que quede salvaguardado el 
espíritu del Decreto restrictivo de 20 
de Agosto de 1931, debiendo la Supe- 
riora comunicar al Ministerio de Jus
ticia el precio que obtenga con la 
venta y su aplicación en la forma 
preceptuada.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

ALVARO DE ALBORNOZ Y LlMINIÁNA

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de acuerdo oon el parecer del 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
1.* y 2 / del Decreto de 23 del actual 
y en la disposición transitoria del 
mismo,

[Vengo en nombrar Comisario Ins
pector de Juzgados y Tribunales, con 
categoría y consideración de Magis- 
trado del Tribunal Supremo, a los 
efectos de su función, a D. Mariano 
Granados Aguirre, Abogado fiscal de 
la octava1 categoría, que sirve su car
go en la Audiencia de Madrid, por 
■donde continuará percibiendo sus ha
beres, entendiéndose el nombramien- 
to en comisión, sólo a este último 
efecto.

Dado en Madrid a treinta do Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES
Ei Ministro Justicia,

ALVARO DE ALBORNOZ Y LlMINIANA

m i s m o  DE HACIENDA

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Mi- 

Dhtros y a propuesta del de Hacien
da, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Disposición transitoria quinta 
del Decreto de 21 de Julio último, 

Vengo en aprobar el siguiente

REGLAMENTO

por el que has de regirse los ensa
yes de! osl'Hvo del tabaco en España,

TITULO TEIMBEO

Dispadiciones generales.
CAPITULO PRIMERO

De ¿a concesión de Zicencms pru-a ¿frr: 
cer ef cnZZmo p dcJecucúm efe! hzbaco 

o niulo de engaños.
 ̂ Artículo 1.* Se autoriza el cultivo y 

desecación del tabaco en España, con
sujeción a las reglas y condiciones que

señala este Reglamento y durante el 
plazo que ñja el Real decreto de 3 de 
Noviembre de 1925.

Artículo 2/ El cultivo y desecación 
del tabaco podrá autorizarse:

á) Para destinar los productos a las 
labores de la Renta.

b) Para su exportación al Extran
jero.

Articulo 3.* Cualquiera que sea el 
destino de los productos, no se podrá 
cultivar ni desecar sin una autoriza- 
ción previa, obtenida mediante la co
rrespondiente licencia,
 ̂ La licencia de cultivo podrá conce- 
derse a los propietarios, usufructua- 
rios o arrendatarios del terreno donde 
se proyecta establecer la plantación, 
siempre que en cualquiera de los tres 
expresados conceptos se acredite debi
damente tal condición; en el caso de 
que se trate de usufructuarios o. «arren
datarios, será preciso que el propieta
rio Arme también la petición, respon
diendo conjuntamente con el usufruc
tuario o arrendatario del cumplimiento 
de las condiciones que Aja este Regla
mento.

También podrá concederse autoriza
ción a particulares para adquirir taba
co en verde directamente de los culti
vadores e igualmente tendrán derecho 
preferente para esta misma autoriza
ción las Cooperativas de cultivadores, 
previo contrato con los vendedores, in
formado y visado por la Dirección de 
Cultivos. El precio mínimo a que de- 
berá pagarse este producto a los con
cesionarios será Ajado anualmente por 
la Comisión Central.

Estas concesiones estarán sometidas 
a los mismos preceptos que se señalan 
en el párrafo anterior para el cultivo 
y a las obligaciones y responsabilida
des que se consignan en este Reglamen
to para los cultivadores.

Si una vez terminado el período de 
ensayos no se conceden nuevas autori
zaciones de cultivo, los industriales de
dicados a la desecación no tendrán de
recho a reclamar indemnización de 
ningún género.

Cuando se trate de terrenos o locales 
arrendados, será condición precisa pa
ra autorizar el cultivo o la desecación 
que el plazo de.arrendamiento no ter- 
mine hasta un año después del señala
do para la entrega de los productos.

Podrán igualmente otorgarse licen
cias de cultivo a los cultivadores que, 
asociados, realicen la producción y ex
plotación del cultivo del tabaco en for
ma colectiva, y asimismo a las Socie
dades que tengan por iln social la indi
cada producción; pero siempre qué in
dividual o colectivamente, según los 
casos, cumplan las condiciones Ajadas 
en el párrafo segundo de este artículo 
para la concesión de licencias, vinien
do obligadas a nombrar un represen
tante, el cual ejercerá la dirección de 
las operaciones y asumirá, mancomu
nada y solidariamente con sus repre
sentados, las obligaciones y responsa- 

¡ biiidades correspendi cutes cu derecho. 
Las licencias de cubivo -que se otor

guen no podrán exceder, cu cuanto a 
la supérAcic, do 100 hectáreas, cual
quiera que sea la personalidad del be
neficiario.

Artículo 4.* Si durante el transcur- 
j so del cultivo o desecación los «terrenos 
i  o. los .locales fuesen, transmitidos apotra

persona y ésta no aceptase las obliga
ciones contraídas por el anterior pro* 
pietario, se procederá al arranque de 
la plantación por cuenta dél cultivador, 
el cual sería indemnizado por el pri
mitivo dueño.

Artículo 5.° Les concesionarios po
drán, previa autorización de la Direc
ción de Cultivos, cuando aquéllos na 
cultiven directamente los terrenos ob
jeto de la autorización, hacer cesión 
de su licencia a uno o varios cultiva
dores ya autorizados.

Artículo 6.° La concurrencia a los; 
actos relacionados con las operaciones 
culturales, para los cuales este Regla* 
mentó determina la presencia <M con* 
cesionario o del cultivador, puede set 
suplida con la asistencia de dos tesíi< 
go*3 extraños a la Dirección de Culti< 
vos cuando el expresado concesionaria, 
o cultivador, habiendo sido avisada 
previamente y justificado en forma estft 
requisito, no comparezca a la citación.

Artículo 7.° No se concederá licen
cia para cultivar o desecar el tabaco 
en terrenos o locales que, a juicio de iá 
Dirección de Cultivos informada por, 
el Inspector de la Zona, se hallen en 
cualquiera de los casos siguientes:

a) Situados en localidades de difícil 
acceso o vigilancia y en condicione! 
tales que el conjunto de concesiones 
para el cultivo no alcance una snperíR 
cié de dos hectáreas.

b) Los que de una manera maniAes* 
ta sean impropios para el cultivo o que 
por su situación se hagan difíciles Tas 
operaciones de inspección y vigilancia,

c) Aquellos cuyo local o locales pro*; 
puestos individual o colectivamente pa* 
ra lá desecación de los tabacos no sea# 
a propósito para este ñn o se halle# 
fuera del territorio autorizado para el 
cultivo, o, aun estándolo, se hallen e# 
condiciones de difícil acceso o vigilan
cia.

Las licencias para la desecación del 
tabaco no se concederán por cantidad 
inferior a 300.000 kilogramos de pro
ducción de Wja en verde.

Tampoco se concederá licencia a lof 
solicitantes que, a juicio de la Direc- 
ción de Cultivos, por sus antecedentes, 
no reúnan suñcicntes garantías perso? 
nales.

Artículo 8/ Para obtener autoriza
ción de cultivo o desecación de tabacos 
adquiridos en verde, los interesados 
deberán:

a) Formular sus solicitudes ante la 
entidad que so designe, en la forma y 
en los plazos que se señalan.

b) Presentar la garantía personal de 
dos Armas de reconocida solvencia a 
juicio del funcionario o entidad infof« 
madera.

Artículo 9/ Los que deseen practi
car el cultivo y desecación de que se 
trata, deberán solicitarlo por escrita 
del Presidente de la Comisión Central* 
individual o colectivamente, según lo* 
casos, y con sujeción al modelo oAcial 
que apruebe la Comisión Central a este 
efecto, expresando en la instancia:

a) Nombre y domicilio del par tica 
lar o de la Sociedad a quien haya- d& 
concederse la licencia.

b) Nombre y domicilio de la perso
na que la Sociedad designe como man
datario o representante.

c) Término municipal en que r&di- 
queii los iérren os dedicados al cuMvp 
y los locales de desecación. 1
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Si el terreno pertenece a distintos, 
términos se hará constar ia superficie 
a cultivar en cada uno.

d) La situación, linderos, propiedad 
y designación de los terrenos donde se 
•preícnde ejercer el cultivo y determi
nación-de las parcelas que se destinen 
a plantaciones.

e) Si las plantas destinadas al cul
tivo las obtendrán de semilleros por 
ellos formados o las adquirirán de otros 
autoi irudos oficialmente.

f) Las personas que garanticen la 
petición,

g.) Li los tabacos adquiridos en ver
de para su desecación de cultivadores 
autorizados han de ser destinados a la 
Renta o a la exportación.

Ii) Si los'tabacos obtenidos por los 
cultivadores han de ser desecados por 
el concesionario o por algún particular 
o Sociedad autorizada para la deseca
ción. En este caso, antes de 1.° de Ju
nio deberá quedar formalizado- el con
trato con el particular o entidad dese
cadora, y de no existir aquél se fijarán 
los laca les para desecar por su cuenta, 
precediéndose, al no disponer de ellos 
en condiciones aceptables, a destruir la 
plantación a costa del cultivador auto
rizado.

i) I,os locales que se destinen a la 
desecación de hojas recolectadas, en 
el caso do que esta operación se efec
túe por ei mismo cultivador.

Articulo 10. A las declaraciones ci
tadas deberán acompañar los justifi
cantes siguientes:

a) Cuando la calidad de propieta
rio no se halle notoriamente estable
cida, un documento que acredite su 
derecho sobre los terrenos o locales. 
En el caso de arrendamientos de te
n e r  para el cultivo o de locales 
para la desecación, el contrato de 
arrendam iento o copia autorizada del 
iirEric.

b) Documento que acredite como 
representante o apoderado al que la 
Sociedad o Entidad concesionaria ten
ga designado. Cuando la desecación 
haya ue hacerse por un particular o 
Soco- ukí autorizada al efecto, se pre
sen ■ ■ i ii antes de 1.° de Jumo 1a copia 
tíci t nútralo estipulado entre ambas 
partes interesadas.

Estos documentos serán devueltos a 
los interesados tan pronto se obtenga 
áe ellos el debido conocimiento.

Artículo 11. En la licencia cons- 
t \ r á :

a) Provincia y término donde se 
Ha de cultivar.

b) Ei nombre y domicilio de ios 
concesionarios, ia razón social y do
micilio de la misma y, en su caso, el 
nombre y domicilio de su represen
tante.

c) Número de plantas concedidas, 
variedad de semillas y situación de 
tos locales de desecación y semille
ro:-;.

d) "Las condiciones impuestas al 
cultivo y desecación de que se trata.

e) Cuando se trate del caso del 
articulo 2.° b), la situación y deter
minación de los terrenos dispuestos 
para el cultivo, el número de plantas

* autorizadas para cada variedad de ta
baco y los locales afectos a la deseca
ción de hojas y a sus tratam ientos 
Jueesivos» incluso su colocación en

depósitos, después de hallarm en su 
definitivo embalaje.

Artículo 12. Los semiihu rán
formarse por los concesión ,-on
ei fin de atender las necesitó pro
pias de su plantación, pumo, ser 
también autorizados para hacerlos de 
mayor extensión, al objeto de propor
cionar plantas a otros concesionarios.

Los plantadores vendrán obligados 
a dar a sus semilleros la extensión su
ficiente para asegurar el trasplante de 
las posturas y a cumplir con la ma
yor exactitud las instrucciones que 
reciban a este efecto del personal 
técnico afecto a los ensayos del cul
tivo del tabaco.

La Dirección de Cultivos propon
drá anualmente el establecer semille
ros oficiales y campos de experiencia 
en las Zonas que considere conve
nientes, para la mejor enseñanza de 
los agricultores.

Artículo 13. La concesión de la li
cencia para ejercer el cultivo o la 
desecación bastará para legitimar el 
establecimiento de los semilleros ne
cesarios y preparación de secaderos.

Los cultivadores podrán ceder una 
parte ele las posturas que obtengan en 
sus semilleros a otros cultivadores 
debidamente autorizados, siempre que 
éstos tengan que plantar la misma 
variedad cíe ianaco y que demuestren 
cumplidamente: los primeros, tener 
planta' sobrante, y los segundos, ia 
necesidad de adquirirla por acciden
te sufrido en su semillero, y esto con 
el conocimiento y previa autorización 
del Inspector de la Zona y de la Di
rección de Cultivos.

Artículo 14. Las prescripciones re
lativas a los semilleros serán aplica
bles a las llamadas almácigas o vive
ros que, previa autorización, pueden 
hacerse con las posturas antes de que 
las mismas sean trasplantadas defini
tivamente.

CAPITULO II

Operaciones relativas al cultivo y 
desecación. — investigaciones que s-g 
practicarán en los semilleros, plan

taciones y secaderos.

Artículo 15. Los cultivadores comu
nicarán la fecha del principio, así co
mo la del final del trasplante, al Ins
pector de la Zona correspondiente.

A fin de que los cultivadores puedan 
reemplazar las marras que sobreven
gan en su plantación, se les permitirá 
conservar en semillero todas las plan
tas sobrantes, hasta que se dé por ter
minada la reposición; las que queden, 
después de completas, serán arranca
das y destruidas.

Cuando las posturas alcancen en los 
semilleros o almácigas la altura de 
quince centímetros sobre el nivel del 
suelo, serán inmediatamente trasplan
tadas, o en otro caso arrancadas o des
truidas, pudiendo variarse esta altura 
por el Inspector de la Zona cuando las 
circunstancias agronómicas locales o la 
variedad del tabaco lo requieran.

Artículo 16. Las plantaciones se dis
pondrán de modo que, los pies que las 
forman resulten en fila, con el fin de 
facilitar la formación del inventario co
rrespondiente. Y cuando se trate del 
caso del artículo 2.° a) se establecerá

entre las plantas la distancia precisa, 
de acuerdo con la fijada en la convo- 

, catoria anual para la variedad de ta
baco a que la plantación corresponda.

No ,se permitirá el cultivo de otros 
vegetales entre las plantas de tabaco. 
Si en algún caso se demostrase la con
veniencia de proceder contra esta re
gla, será motivo de una autorización 
especial.

En casos excepcionales, ei Inspector 
de la Zona, teniendo en cuenta el be
neficio que puede reportar al cultivo, 
podrá aconsejar la plantación de algu
nas especies vegetales que, rodeando el 
tabaco en líneas convenientemente 
orientadas, pueda servir de protec
ción contra vientos perjudiciales do
minantes en el país, contra la invasión 
de algunos insectos o contra el polvo 
de los caminos colindantes, etc., etc.

No se permitirá bajo ningún pretex
to conservar plantas madres para ia 
obtención de la semilla. En el caso de 
que ia Dirección de Cultivos crea con
veniente obtener semilla de alguna 
plantación determinada, será objeto de 
autorización especial. El Inspector de 
la Zona correspondiente se encargará 
de la elección de las plantas madres y 
el Auxiliar Verificador se liará cargo 
de la semilla recogida. El cultivador no 
podrá hacer uso de la semilla recolec
tada más que cuando el Inspector de 
la Zona se lo autorice.

Artículo 17. .Durante el período ve
getativo de cada plantación, practica
ran ios Auxiliares Verificadores tres 
comprobaciones en la misma: la p ri
mera, inmediatamente después del tras
plante, para el recuento de plantas de 
cada parcela; la segunda, después de 
la supresión de los ramos llórales (des
moche), para determinar el número de 
hojas, conforme a las instrucciones del 
Inspector de la Zona, y ia tercera, al 
hacer la recolección.

Los resultados se harán constar en 
actas llevadas en libros especiales, que 
suscribirán los empleados que hayan 
ejecutado la operación y el concesiona
rio o quien haya llevado su representa
ción a dicho acto. A éste deberán acu
dir los cultivadores, a cuyo efecto se 
les citará oportunamente.

Articulo 18. Cuando de la prim era 
comprobación resulte que el número 
de plantas excede en más de un 10 
por 100 del autorizado, se arrancarán 
y destruirán todas las excedentes y 
se castigará dicha extralim itación en 
la forma prevenida en este Regla
mento.

Cuando la extralim itación consista 
en la introducción de plantas corres
pondientes a lina variedad de tabaco 
distinta a la autorizada, el Inspector 
de la Zona podrá disponer el a rran 
que y destrucción de las mismas; pero 
si dicha destrucción no se juzga ne
cesaria, todo el exceso que de la va
riedad ¡no autorizada exista sobre el 
3 por 100 del total de la plantación, 
incurrirá  en la multa que se estable
ce en este Reglamento.

Artículo 19. Cuando entre  ̂ dos 
comprobaciones ocurra la pérdida de 
alguna planta, el cultivador deberá 
dar aviso ál Auxiliar Verificador de 
la Zona correspondiente, para que 
después de comprobada se haga la 
deducción en el respectivo invenía- 
ri Q:
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Artículo 20. Los cultivadores de
berán tener sus plantas limpias de 
todo brote y proceder, en tiempo 
oportuno, a la supresión de ios ramos 
florales.

Guando dicha operación sea des
atendida se lijará un plazo im prorro
gable para llevarla a cabo, pasado el 
cual, si no se hubiese ejecutado, los. 
Agentes de la D irección de Cultivos 
lo  efectuarán por cuenta y riesgo del 
.cultivador, y. en. este caso incurrirá 
en láP sanción correspondiente.

Los cultivadores que se hallen en 
el caso del artículo 2.° b), tendrán la 
facultad de escoger el modo y la épo
ca de efectuar el desmoche o supre
s ión  de ios ramos florales; pero dicho 
desmoche habrá de todos modos ter
minado antes de la época fijada para 
la segunda comprobación, o sea para 
Ja que tiene por. objeto el inventariar 
.el número de hojas existentes en cada 
plantación.

Artículo 21. Las hojas que toquen 
en . el suelo y las averiadas que el 
.cultivador no juzgue conveniente con
servar, serán destruidas en el mo
mento de la segunda comprobación, 
a ícenos que por la D irección de Cul
tivos no se disponga otra cosa en las 

- instrucciones que para la ejecución 
;.de este Reglamento se. han de publi
car anualmente*

Artículo 22. Se prohíbe terminan
temente el dar comienzo a la recolec
ción  de hojas de tabaco antes de que 
se haya verificado la segunda com p ro  

; Ración.
De cualquier extralimitación come

tida contra esta regla se levantará acia 
para que puedan deducirse las res
ponsabilidades "a que haya lugar.

Artículo 23. La determinación del 
■.número de hojas que prescribe el ar
ticulo 17 se efectuará multiplicando 
el número de plantas por el de hojas 
que reglamentariamente debe conser
var cada una; pero si el número de 
hojas, por cualquier circunstancia, re
sultara variable : entre una planta y 
otra, entonces se podrá proceder con
tando las hojas correspondientes a un 
grupo de plantas y haciendo un 
cálculo proporcional para las restan
tes.

El número de hojas de dicho modo 
determinado, constituirá la partida de 
cargo de que será responsable el cul
tivador,-y de la cual tendrá que dar 
cuenta al hayer la entrega de su ta
baco en el Centro de Fermentación.

Si por cualquier motivo el concesio
nario, o quien le represente en el acto 
del conteo, se negase a suscribir el acta 
correspondiente, se repetirá la opera
ción ante testigos, y el resultado será 
inapelable.

Artículo 24. Cuando una plantación 
sufra daño total o parcialmente a cau
sa del granizo o.cualquier otro acci
dente, el concesionario deberá dar avi
so al Inspector de la zona correspon
diente para que tengan lugar las com
probaciones necesarias, fin de que se 
determine su importancia y le sirva de 

'descargo en su cuenta respectiva.
Las plantas deterioradas serán des

truidas inmediatamente9 pudiendo per- 
nritirse su corte a 10 centímetros por 
encima del nivel del suelo, a fin de 
provocar, si es tiempo, una. nueva ve
getación*, - ■

Artículo 25. La recolección del ta
baco, en el caso del artículo 2.° a), 
deberá efectuarse con sujeción a las 
reglas que se establezcan en las ins
trucciones relativas a esta clase de 
operaciones.

Cuando el tabaco se destine a la ex
portación, se podrá proceder a la re
colección con sólo dar el aviso opor
tuno al empleado o encargado de la 
vigilancia de la plantación.

A medida que se vaya recogiendo 
el tabaco, deberá irse transportando 
a los locales de antemano designados 
para servir de secaderos.
■ Artículo 26. El concesionario po
drá utilizar los tallos y troncos resul
tantes en el campo de su plantación, 
como combustible, o como abono; pe
ro si el Inspector )de la Zona lo juzga 
conveniente, puede ordenar su obs
trucción, que deberá efectuarse inme
diatamente, pues de lo contrario se 
procederá a su ejecución de oficio y 
por cuenta del cultivador.

Articulo 27, Hasta la época fijada, 
para la entrega en los Centros de f e r 
mentación, los tabacos debeián per
manecer en los locales que se hayan 
utilizado para su desecación, finí em
bargo, a petición del concesionario, 
se podrá realizar con anticipación el 
traslado de dicho tabaco a ios expre
sados Centros. El transporte se efec
tuará en una o varias remesas, cada 
una de las cuales irá acompañada de 
la correspondiente guia, autorizada 
por el Director del Cultivo.

Artículo 23. Las operaciones de en
vase en tercios o bocoyes, de los ta
bacos cultivados para la exportación 
y la de reconocimiento y recepción 
de los que se destinen, a labores de 
la Renta* serán precedidas del recuen
to de las hojas, para deducir el cargo 

'que resulte contra el concesionario. 131 
de la expresada operación resultase 
una cantidad inferior a la determi
nada en la época en que se hizo el 
inventarlo de dichas hojas, el recuen
to de que se trata se practicará con
tando todos los manojos que consti
tuyan la partida y, después, el ese las 
hojas contenidas en un determinado 
número de manojos, para obtener de 
dicho modo un término me dio, que 
servirá para graduar el contenido to
tal.

Cuando por virtud de dicho recuen
to se llegase a descubrir que el nú
mero de hojas constitutivo de cada 
•manojo difiere de m odo que sea im
posible determinar el término medio 
buscado, el recuento de que se trata 
se extenderá a todos los manojos.

También se procederá en igual for
ma, si con el término medio hallado 
no estuviese conforme el concesiona
rio. Y en ambos casos serán de su 
cuenta el importe de las operaciones.

Artículo 29. Cuando se encuentren 
los manojos con hojas incompletas 
¡por hallarse inutilizadas en cualquier 
forma, se establecerá por medio ne 
cálculo la equivalencia en hojas com 
pletas, y el peso de la diferencia se 
evaluará por comparación entre el 
que arroje un número de hojas mu- 
filadas- en otro igual de hojas enteras, 
equivalente a aquéllas en dimensiones 
y  procedencia.

La expresada falta dará lugar a la 
indicación de la multa establecida pa

ra el caso. Sin embargo, si el conce
sionario hubiera presentado con an
terioridad a dicha determinación los 
fragmentos de hojas equivalentes a to
do o parte de la falta de que se trata, 
se le tendrá en cuenta al formarle el 
cargo que por esta circunstancia ,1c re
sulte.

Entre el número de hojas presen* 
tadas por el concesionario y el re* 
saltante en la época en que se forme 
el inventario de la plantación res peo 
tiva, se tolerará una diferencia en me* 
nos del 10 por 100, a condición de que 
el peso de los fragmentos y res i dúo» 
presentados por el cultivador corres
pondan aproximadamente al de 1 tojas 
que falten, calculadas por el paso me
dio de todas las recolectadas.

Artículo 30. Cuando en el trans
curso del cultivo se notase la subs
tracción de hojas de plantas enteras, 
en el campo, o cuando dicha falta se. 
descubriese en los locales destinados 
a la desecación de los tabacos, se le
vantará acta administrativa del hecho, 
poniéndolo en conocimiento de las 
Autoridades competentes, a fin de que 
practiquen les diligencias necesarias 
para llegar a su esclarecí ni fe ni • o

TITULO II

CAPITULO PRIMERO

Del cultivo y desecación de los taba
cos destinados a las elaboraciones de 

la Renta.

Artículo 31.* Por la Comisión Cen
tral se hará anualmente el plan para 
cada campaña, que comprenderá:

a) La designación de las localida
des en las cuales hayan de verificarse 
los cultivos; las variedades.de tabaco a 
cultivar en cada una de las mismas; el 
número máximo de cada especie que 
puede constituir la totalidad del culti
vo anual y el mínimo de plantas que 
ha de comprender una concesión.

De la totalidad de las plantas que de
ben cultivarse en el año se deducirá el 
contingente que corresponda a cada 
Zona.

b) El número de plantas que habrá 
de constituir el límite mínimo por con
cesión para hacer las reducciones opor
tunas en el caso de que las proposicio
nes excedan en conjunto del número to
tal de plantas que deba comprender la 
campaña. Dicho límite mínimo no po 
drá ser, en ningún caso, inferior á 
2.000 plantas.

c) Las distancias entre las filas de’ 
plantas y la que deben guardar entre , 
sí cada fila, así como el número de 
hojas que deben dejarse a cada plan
ta, según la variedad y clima.

d) El número de kilos de hojas ett'j 
verde que podrán adquirir los partí-! 
ciliares o Sociedades dedicadas a filg 
desecación, que no podrá ser inferios t 
a 300.000 kilogramos. # • [

e) El número aproximado de hó* 
jas con que debe hallarse formado ca* ! 
da manojo para el acto de la entrega j 
de los tabacos en, los Centros de fer-< 
mentación.

í) Designación de aíeL Lentros 
en cada Zona.

g) El importe de la cuota que el 
cultivador habrá de satisfacer por el 
concepto de gastos de vigilancia d& 
las plantaciones.
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h) El importe de la cuota que los

¡desecadores de p lan tas adqu iridas en 
verde hab rán  de sa tisfacer por el con
cepto de gastos de vigilancia, po r me
te )  de capacidad  de los secado í es u ti
lizados a tal efecto.

i) T oda clase de obligaciones y  
condiciones caie hayan  de imponéis© 
en circunstancias especiales.

j) Las clases en que deberá clasi
ficarse el tabaco recolectado,

k) El p recio  que se. ba de pagar 
p o r  kilogram o y clase, que se fijará 
anualm ente teniendo en cuenta, en 
p rim e r térm ino, el costo de p roduc
ción  d >1 kilogram o de tabaco en Es
paña } / las variaciones que experim en
ten  la i p roductos sim ilares en los m er
cados e x t r a n je r a  ¿dem ás de todos 
cuantq ) elemer.n/s- se consideren  ú ti
les y convenientes al ind icado  fin. La 
•C om ilón Ccnirai se aseso¿ará de ia 
ConiAj 6n Inform ativa para  la fijación 
de es i )s precios.

1) Los caracteres que deben  tener 
los tabacos y los p rocedim ientos cul
tu rales y de p reparación  de la hoja 
reco lectada más apropiados p ara  tra 
ta r  4 q conseguir que los tabacos que 
m  obtengan respondan  del m ejor m o
do posible a las conveniencias de las 
labores a  que se destinan.

Artículo 32. La D irección de Culti
vos p rocederá  p ara  cada cam paña a 
la form ación ele m uestras tipo para  
cada variedad  de tabaco. Estas mues
tras  serv irán  de base p ara  la clasifi
cación en los Centros, y deberán ser ' 
Sometidas al exam en y estudio de la 
¡Comisión In fo rm ativa ’ p a ra  que ésta 
em ita teiforme acerca de las mismas.

E l núm ero de las referidas clases se 
lim ita rá  a tres, para las hojas de b:ie- 
F*a calidad. Se clasificarán en cuarta  
idas© todas las hojas defectuosas que 
por sus caracteres no puedan  inc lu ir
le en n inguna de las tres p rim eras y, 

em bargo, tengan conveniente apli
cación  en las labores de la B eata.

Guando los tabacos tengan m érito  
especial, dependiente de ia variedad  
o de su m ayor esm ero en el cultivo y  
la  desecación, la Com isión Central po
drá  au torizar una o varias clases es
peciales a p recios superiores a los que 
se señalan  p a ra  las cuatro clases co
rrien tes.

Articulo 33, Las m uestras que h a
yan de se rv ir  da tipo  p ara  la clasi
ficación en cada cam paña, se elegirán 
en tre los p roductos frescos de la in 
m ediatam ente an terio r, y dichos tipos 
habrán  de hallarse form ados y acep
tados por la Comisión Central, previo  
inform e de la Comisión Inform ativa, 
con un mes de an tic ipac ión  a la fe
cha designada para  dar com ienzo^al 
reconocim iento  y eft&r&ja del tabaco 
■tn los Centros ¿e íetm enteción.

A rtículo  34. La Dirección de Cul
tivos será la encargada de dirimir 
cualquier disco rd ia  que se suscite con 
motivo de la entrega y admisión de 
tes tabacos en los Centros de fermen
tación .

Artículo 35. La Com isión Central 
rseolparg sobre los punios que la Di
rección  del Cultivo y ia Comisión In
form ativa consideren  oportuno  some
te r  a su deliberación , den tro  de las 
facultades que este Reglam ento con
cede a cada uno de estos organism os, 
y  las resoluciones que aquélla dicte 
serán  definitivas e inapelables*

A rtículo 36, En la p rim era , decena 
de Julio  se h ará  la  co rrespond ien te  
convocatoria  p a ra  que puedan  p re 
sen tar sus ■ solicitudes los que deseen 
cu ltivar o desecar tabaco. E l placo de 
■admisión te rm in ará  el 15 de Septiem 
bre,

A rtículo 37>. A m edida que vayan 
presen tándose las instancias en soli
c ite  d_ de licencia para  poder ejercer 
el c u ltiv o ' o desecación, los Inspecto
res de Zona p rocederán  al exam en de 
los terrenos y locales reseñados, con 
objeto de reconocer s i tanto unos co
mo otros reúnen  las condiciones exi
gidas, y si todos los dem ás extrem os 
declara-dos en las solicitudes presentan 
la debida exactitud, de cuyos extremos 
inform arán a la D irección de Cultivos..

La D irección de Cultivos, auxiliada 
pm eos Yo re  ̂ de la Com isión Cen
tral, c: m bic i '  os in te rines de los In s
p e c to r a  3- d a '  , s j  conform idad  o pon 
drá los repa jo s que considere per li
li ' A , r - e p  .A ndo a la Com isión 
Ce km- ,  cazí , id a  de conceder la au
torización  del cultivo, lo- que crea 
oportuno, después de realizado el re 
ferido  estudio.

C uando los solicitantes no eslén  
conform es con el acuerdo de la Di
rección  de Cultivos, po d rán  recurrir 
en alzada ante la Com isión C entral y  
rec lam ar una nueva inspección , cu- 
3ros gastos serán  de'cuenta del inte
resado. si las reclam aciones no resu l
tasen fundadas.

Artículo 38r Independ ien tem ente de 
las condiciones requeridas de seguri
dad, situación, etc., los locales de de
secación deberán p resen ta r adem ás, 
para  ser adm isibles, las capacidades 
que determ inan  los apartados siguien
tes :

a) 400 m etros cúbicos por hectá
rea  de te rreno  cultivado, en el caso
de -que se efectúe ia desecación n a tu 
ra l sin  ayuda del calor artificial,

•b) 850 m etros cúbicos, pa ra  los ta
bacos cuya desecación al sol naya si
do autorizada.’ 

c) 200 m etros cúbicos, cuando ha
ya de desecarse empleando el calor 
artificial.

Estas capacidades podrán ser alte
rad,: s por el Inspector de la Zona, 
cuando po r la varied ad  cultivada fue
ra  conveniente la alteración,

Artículo 5A Después de eliminar 
todas las instancias que no reúnan las 
condiciones exigidas, la D ireceten de 
Cultivos procederá al reparto del con
tingente de plantas asignado a cada 
Zona entre los propietarios usufruc
tuarios o arrendatarios cuyas proposi
ciones resulten admisibles,

Cuando el total de plantas corres
pondiente a las sohci ludes admitidas 
exceda del contingente fijado, la ex
presada Dirección procederá a hacer 
para cada una la reducción proporcio
nal entre las que excedan del lím ite 
mínimo fijado en el artículo 31 b),

Si después de haber reducido todas 
las proposiciones al lím ite mínimo 
subsistiese algún exceso sobre el con
tingente previsto, se procederá a una 
reducción del expresado lím ite m íni
mo, hasta obtener la concordia de
bida.

Artículo 40. Una ves terminadas 
estas operaciones en cada Zona, se pu
blicará la lista d© las proppsic lories

aceptadas, así como la alteración sil* 
frid a  por el núm ero de p lan tas s.oI!c£* 
tadas, en v irtu d  de los p ro rra teos d® 
que se tra ta  en el artícu lo  anterior,,

 ̂ A rtículo 41. D ichas lisias se expon.»* 
"drán al público, duran te ocho diasj* 
en los A yuntam ientos en cuyos iérnii* 
nos -radiquen los terrenos propuestos*'

D uran te ocho días siguientes al pía* 
zo antes m arcado, p od rán  los infere* 
s-ados hacer las reclam aciones que es* 
tim en oportunas ante la D irección de' 
Cultivos, la que resolverá. **

A rtículo 42. Los petic ionarios po> 
d rán  alzarse del acuerdo de que se. 
tra ta  en el artícu lo  an terio r, ante M  
Com isión Central,

A rtículo 437 La D irección de Cul* 
tivos h ará  las rectificaciones que pro* 
cedan  y d ispondrá  que se expongan; 
al público en la forro.a d icha en el ar* 
tíciilo 41, las listas definitivas, y 'en* 
fregará a cada concesionario , con arre* 
glo a ellas, la licenc ia respectiva, ’

* La licencia  no será, sin  embargo* 
entregada a aquellos que después de. 
hab e rla  solicitado hayan  in cu rrid o  ei% 
cualqu iera de los m otivos de exclusión  
previstos en el p resen te Reglamento,:

A rticulo 44. La licencia  de cu ltiva  
ten d rá  ca rác ter perm anente , pero  de* 
b erá  ratificarse o rectificarse anual* 
m ente el núm ero de p lan tas de cada; 
concesión, pud iendo  re tira r  el permi* 
so a los cultivadores que dejen de[ 
cum plir los p recep tos reglam entarios, 
y  dem ás instrucciones sobre deseca* 
cion, abonos, m edios de cultivo, etcé* 
te ra , o a los qne po r cualqu ier causa; 
resu lten  indeseables.

Los concesionarios que hayan eultf* 
vado sin interrupción en las campa* 
ñas de 1923 a 1925, ambas inclusive* 
tendrán derecho preferente para con* 
tinuar el cultivo dentro de las regio* 
nes autorizadas a este efecto, quedan* 
do excluidos del prorrateo, caso que; 
éste se efectuase, y computándoseles 
para esta exclusión las plantas que se; 
autorizaron en el año 1925. El exceso; 
de las cultivadas en este último año* 
que sea solicitado en campañas suce* 
sivas, entrará en prorrateo como nue* 
va petición.

Artículo 45. Cuando la desecación, 
de los tabacos haya alcanzado el gra* 
do co n ven ien te ,  se p rocederá  al esco* 
gido y clasificación de las hojas, las, 
cuales se acondicionarán en manojos; 
de 15 a 25 (según tamaño y variedad)] 
de modo que cada uno de ellos se; 
componga de hojas que representen  
la uniform idad más completa respecto; 
al desarrollo, naturaleza, color e inte* 
gridad, atando los referidos manojos; 
siempre con una hoja cuya flexibili
dad lo permita.

Artículo 46. Los manojos de cadái 
recolección deberán ser presentados; 
al Centro de fermentación correspon* 
diente, en tantos lotes distintos cuan* 
tas sean las clases diferentes de taba* 
co que se haya obtenido.

El transporte de los tabacos al Cen* 
tro de fermentación donde deba ve* 
pillearse la entrega de los mismos, se; 
h a rá  bajo la dirección del concesio* 
na rio y a su costa.

La fecha en que deban dar comien* 
zo las entregas de tabaco en los Gen* 
tros de fermentación, se fijará cada 

; año por la Dirección de Cultivos, 
i Artículo 4.7* La recepción de los
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tabacos en los almacenes comprende 
las operaciones siguientes:

a) ha. determinación del número 
de hojas por el de manojos que resul
ten y la verificación íntegra o parcial 
..de su conformidad numérica, así co
mo la comprobación de la composi
ción cualitativa de los expresados ma
nojos,

ib) La clasificación por compara
ción con las muestras-tipo.

e) La determinación del peso y 
deducción de las taras,
# -d) La formación de la hoja de cla

sificación en la que figurará el deta
lle correspondiente a cada partida, 
¡por clases, y la deducción de taras 
por todos conceptos, Esta hoja será 
copia del acta de clasificación y debe
rán autorizarlas con sus firmas el Pre
sidente y Secretario de la Comisión 
■clasificadora.

Artículo 48. La clasificación de los 
tabacos y la deducción de las taras 
•se practicará por una Comisión cla
sificadora.
; E l número de éstas será fijado por 
la Comisión Central, teniendo en cuen
ta la cantidad de tabaco que haya de 
'fermentarse y las agrupaciones de las 
Zonas de cultivo que se acuerden a 
este fin.

Esta Comisión al empezar la recep
ción de tabaco en los Centros de fer
mentación se reunirá y.examinará las 
muestras-tipo aprobadas por la Comi
sión Central para establecer la conve
niente comparación entre aquéllas y 
las primeras partidas que se reciban, 
pudiendo sacar de éstas varios lotes 
más con el fin de disponer de un 
muestrario abundante pero procuran
do conservar las características de las 
que sirvieron de tipo y fueron apro
badas por la.Comisión Central.

S i surgiera alguna dificultad en la 
apreciación y comparación de las 
muestras-tipo con las manillas recibi
das o en la formación de las mues
tras nuevas con producto fresco, pue
den modificarse aquéllas con inter
vención del Director de Cultivos, pe
ro conservando la orientación de la 
Comisión Central y dando cuenta a 
ésta de la modificación que se haya 
introducido de acuerdo con la Comi
sión clasificadora.

Artículo 49. Antes de 1.° de Sep
tiembre de cada año los concesiona
rios, arrendatarios, aparceros, colo
nos, etc., designarán, mediante sufra
gio universal, los expertos y suplen
tes que han de formar parte de la Co
misión clasificadora, ateniéndose a Jas 
normas y condiciones que se fijan en 
la Organización parada ejecución de 
este Reglamento.

Artículo 50. Cualquiera que sea el 
número da hojas inútiles que se en
cuentren en.los manojos se deducirá 
su peso al hacer la liquidación de la 
entrega a que corresponda.

Artículo 51, Cuando en la clasifi
cación y deducción de taras por to
dos conceptos no lleguen a un acuer
do los miembros de la Comisión cla
sificadora, se decidirá por mayoría de 
votos. Contra este acuerdo podrá re
currir el concesionario interesado an
te la Comisión Central, que resolverá 
sm apelación, previo informe de la 
Comisión informativa.

Los lotes que hayan motivado la 
discordia se depositarán en local es

pecial cerrado con tres llaves, de las 
cuales una quedará en .poder del Pre
sidente de la Comisión clasificadora 
y las otras dos en póder de cada uno 
de los expertos. Se sacarán. muestras 
de cada uno de los lotes motivo de 
litigio y se remitirán a la Comisión 
Central con las debidas precauciones 
y con el informe oportuno.,

Artículo 52, Los concesionarios o 
sus represen tardes,, si se trata de au
torizaciones colectivas, tendrán, dere
cho a asistir a la Junta de la Comi
sión en que ha3;a de verificarse el úl
timo reconocimiento de sus ¿abacos, 
pudiendo hacer en dicho acto las ob
servaciones que juzguen oportunas, 
pero sin tomar parte en las delibera
ciones que tal asunto determíne,

Las expresadas observaciones po
drán hacerlas también los-interesados 
por escrito, y para que puedan ejer
citar su derecho se les dará aviso con 
anticipación suficiente de la fecha en 
que el citado último- reconocimiento 
haya de tener lugar,

Articulo 53, La Comisión Central 
podrá ooiu-eniir la exportación de los- 
tabacos cuya clasificación no haya sa- 
üsfíeoho a los concesionarios, aun des- 
n « de haber recurrido a la referida 
Comisión Central. En este caso, tan 
luego -se notifique al interesado que 
la correspondiente autorización ha si
do acordada, se procederá a su costa 
al envase de los tabacos, los cuales de
berán exportarse con arreglo a las 
prevenciones señaladas, en este Regla
mento»

Los tercios o bocoyes, conveniente- 
me ule p ' u ; fiados, p erm une cer án en 
dooófi y wU almacenes del Centro 
de ferx fiafión, ele cuenta y riesgo 
dfi Cüfr ion no y sin que éste pue- 
d~ “ 1 miguna indemnización
por cfielqün ’ accidenté fortuito que 
pueda experimentar • el género.

Artículo 54, La Comisión clasifica
dora determinará las taras a deducir 
del peso de los tabacos por exceso 
de humedad o por cualquier otra cau
sa, así como por las ligaduras de los 
manojos cuando éstas no se hallen 
constituidas por hojas de tabaco.

Cuando los expertos no -estén de 
acuerdo sobre la tara a aplicar por 
exceso de humedad, ésta se calculará 
tomando la diferencia entre la hu
medad efectivamente -comprobada en 
los tabacos y las que éstos deben te
ner normalmente, y que se fijará en 
un 20 por 100 para los tabacos de 
primera y segunda clase y en un 16 
para las clases inferiores, indepen
dientemente del tanto por ciento de 
descuento fijo que se señale anual
mente en la convocatoria de cultivo 
por este concepto. La humedad efec
tiva se calculará en relación a la hu
medad absoluta obtenida en la estufa 
de Gay Lussac.

Las hojas que se habrán de someter 
a estas experiencias serán extraídas 
de las partidas, de común acuerdo 
entre los dos expertos de la Comisión 
clasificadora.

En caso de discordia, la muestra 
relativa a cada experiencia se consti
tuirá por dos hojas, una elegida por 
el experto del concesionario, y otra 
por el del-Servicio,

La Dirección de Cultivos, a propues
ta de la Comisión clasificadora, se re- 

i serva ni derecho. d& devolver a loi *Q~

cales del concesionario y a cuenta del 
mismo, para que sean sometidos a nuefi 
va desecación, los lotes que se pre-'' 
seníen con humedad excesiva, j

Artículo 55» Los trozos de hoja que, 
resulten limpios y susceptibles de ser" 
utilizados en la fabricación, se r e c i 
birán y pegarán al precio de la úlí-iV 
ma clase, rebajada en un 40 por 106*;

Artículo 56. Por cada partida db j 
tabaco clasificada en los Centros de ; 
fermentación por la Comisión eiasL i 
fies dora, re extenderá una hoja de cía* \ 
sificaciórr que firmará el Lresánente ; 
y Secrfi.-z.do de la Comisión, y do la ¡ 
que se sacarán dos copias, para remL i 
íir una a ia Dirección de iluaivas y ■ 
cao. al ccrcesionario. ’ i

En caca Ccr.ízo de fi.a/u.cfiafion se | 
llevará un libro en el que sa harán ; 
constar todos los detalles de la par
tida clasificada, debiendo firmar la 
hoja con espon diente a cada -una da 
•ellas el Presidente, los expertos y el f 
Secretarlo, . ¡

En las encinas de la Dirección de í 
Cultivos, y luí can Jo ver base la hoja. / 
de clasificación remídela de ios Gen-.' 
tros, se liará ia fifi vudafión cocrespo 11*. 
diente a cada panida y 'se "extenderá'' 
la orden de pago, que habrá de auto- - 
rizar el Su Presidente de la Comisión’ 
Central o el Yo cal o Vocales de d icha... 
Comisión on quien el Presidente de- 
legue a este fin. '!

Toda orden de pago será individual; 
y el imparte de cada liquidación se; 
girará a la localidad donde resida el 
concesionario o a la que se halle má$ 
próxima, mediante un Banco, por gires 
postal y por medio de la Representa* 
clones de la Compañía Arrendataria* , 

Artículo 57, Los cultivadores de ia* 
baco tendrán derecho a percibir anti* 
cipos a cuenta del importe de las ii* 
■quidación es de las cosechas de taba* 
co, sien de condición precisa para oh* 
tener el a Leíanlo que soliciten, la p r e 
sentación de la póliza de seguro con* 
ira el pedrisco o que garantice la pe* 
íición algún Sindicato, Asociación oi 
Federación legalnreníe constituida, y. 
que haya establecido en sus Estatua 
tos la cláusula de responsabilidad $ub«. 
sidiaria y mancomunada entre los i n s 
critos en la entidad de que se trate, i 

La cantidad que como anticipo pué-'• 
de concederse a cada cultivador no 1 
podrá nunca exceder del 30 por 106 ; 
del valor asignado a su cosecha, cuan-1 
do se acompañe la póliza de seguro; i 
contra el pedrisco, y del 50 por 100^ j 
cuando respondan solidariamente coa í 
el peticionario los inscritos en las en* ¡ 
ti da des r-c Jaladas .en el párrafo anís- ■ 
rior,  ̂ ¡1

El imparte del adelanto que perchar 
ha cada cultivador será lijado por W  
Dirección de Cultivos, o ido ei infor* 
me del Inspector de la Lona, y sie gi
rará directamente al lugar de resi* ¡ 
dencia del interesado por intermedian 

j de una Sociedad banca A a, de la Com-J 
| pan la Arrendataria de Tabacos o pofj  
I giro  postal, descontado ia suma per*/
! cibida de la primera liquidación M  
! entrega de t a b a c o  que corresponda a( 
i deudor, p  de la según en y siguientes^ 
í hasta quedar totülrrrr'-. eaeoelauo ep 

anticipo, , ;
L a s  peticiones ü'e anticipo se ha raí* v 

por escrito, con sujeción al modqlaj ,f 
oficial que te Comisión Central apraofi
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be al efecto, y se dirigirán al Presi
dente de esta Comisión.

CAPITULO II

Cultivó y desecación del iabaco con  
destino a la exportación .

Artículo 58. Se podrá autorizar el 
cultivo y desecación del tabaco en to
das las zonas que a juicio de la Di
rección de Cultivos sean apropiadas 
para aquél, siempre que .la superficie 
destinada al cultivo no sea inferior a 
20 hectáreas.

Las licencias para ejercer esta cla
se de cultivo o desecación se conce
derán por un año, y serán prorroga
ba d a pe Lición de los concesionarios, 
>u.i' ' 'v  que la Comisión Central lo 
V'> s«neiv conveniente.

A» ¡ionio 59. Cuando se trate del li
mite mínimo cAicie a cultivar,
p sea de 29 i < j  e , >, las parcelas de 
íer . .o -.bu iLiíji , yan dicha super
ficie ü d) ' \ n, hi « > ,c situadas y dis- 
trío * is> en íonna tal que, a juicio 

; de A culón de Cultivos, no resul
te uA bíi o demasiado costosa la vigi
la n cía.

Articulo 60. • La petición de licen
cia para esta clase -de cultivo o dese
cación se hará en la forma indicada 
-en ios artículos 9A y 10, haciendo cons
tar que los productos se destinarán a 
3a exportación y se dirigirá a la Co
misión Central. En ei caso de que los 
terrenos y locales de desecación no 
¿o us i le ii co.'iip re ii cu uos en nuigu.ua. 
de las zonas autorizadas, acompaña
rá d a la instancia los documentos que 
se ín dican en el artículo 8.°

Para poder realizar el cultivo para 
la exportación, se precisa la misma 
garantía personal lijada en el aparta
do b) del articulo 8.°

Por la Comisión Central se dará a 
• conocer en Ueinvra oportuno a los in
teresados la autorización, si procede, 
,f\ en ciro caso, las causas que irnpi- 
'■ Jm la concesión de la misma.

. Articulo 61. Para esta clase de con- 
i- cues, la Comisión Central desig- 
'i .a la persona o personas que hayan 
$ m presentarla en la zona o lo cali- 
! d a mide radique la concesión, a los 

J m ;os de ejercer la vigilancia y de 
/*:h* r cumplir las cláusulas de este 
Regia ni en lo.

Los gastos que se ocasionen por la 
inspección y vigilancia que haya de 
realizarse desde la entrada del tabaco 
en el secadero hasta la salida de los 
fdmacenes para su exportación, serán 
de cuenta del concesionario.

Con veinte días de anticipación avi
lará el concesionario a la entidad re
presentante de la Comisión Central la 
lecha en que haya de dar comienzo 
m las operaciones culturales, y antes 
de empezarlas, dará conocimiento a 
la misma de las parcelas que se han 
de dedicar al cultivo, para la compro
bación si se cree necesario.

También avisará la fecha en que se 
yaya a dar comienzo al trasplante y 
demás operaciones, a los efectos pre
venidos en el presente Reglamento, 
en la misma forma que los tabacos 
dedicados a las labores de la Renta.

Artículo 62. Además de los locales 
para la desecación, esta clase de con
cesionarios tendrán la obligación de 
•‘habilitar un local dedicado especial

mente a toda la manipulación que ha 
de experimentar el tabaco hasta su 
envase y almacenaje en espera de ser 
exportado.

Estos almacenes deberán presentar 
condiciones que permitan ejercer so
bre ellos una perfecta vigilancia, a 
cuyo efecto no deberán tener más que 
una puerta, que se cerrará con dos 
llaves, una de las cuales conservará 
en su poder el Representante de la 
Comisión Central y la otra el conce
sionario. En ciertos casos excepcio
nales, y si las condiciones del clima 
así la aconsejaran, podrá autorizarse 
la apertura de dos o más puertas, to
das con llaves dobles.

Además, a los efectos de evitar que 
se puedan efectuar substracciones frau
dulentas del género almacenado, las 
ventanas de estos locales deberán ha
llarse provistas de alambreras metá
licas suficientemente espesas y resis
tentes.

Inmediato a los almacenes de que 
se trata se hallarán los locales desti
nados a habitación de los Auxiliares 
verificadores, y estarán de modo que 
desde los mismos &e pueda ejercer su 
cometido.

Artículo 63. Tan luego como la to
talidad de los productos recolectados 
hayan obtenido la debida desecación, 
se acondicionarán en manojos, cada 
uno de los cuales deberá contener el 
mismo número, de hojas.

Una vez que se hallen los tabacos 
en dichas condiciones, se procederá 
a la form ación de la hoja de cargo, 
con expresión del número de manojos 
y de su peso, la cual confrontará con 
la entrada de los géneros en los alma
cenes antes expresados, a cuya opera
ción se procederá en el acto.

En dichos almacenes podrá el con
cesionario proceder en tiempo opor
tuno a cuantas operaciones sean ne
cesarias para el beneficio y buena con
servación de los tabacos.

Artículo 64. Los tabacos habrán de 
acondicionarse en tercios, bocoyes o 
cajas en el término de un año, a con
tar de la fecha en que quedó practi
cada la recolección en el campo.

Para garantizar la autenticidad de 
los bultos, deberán éstos precintarse 
con cuerdas y plomos y llevar estam
pado su peso, y hallarse c o ni reseña
dos con sus respectivos números y 
marcas.

Todas las operaciones que se prac
tiquen con los bultos, tales como la 
apertura para la extracción de mues
tras hasta el cierre definitivo de los 
mismos, se practicarán bajo la vigi
lancia del personal de cultivos.

En los almacenes de que se trata se 
llevará una cuenta a los tabacos sueL 
tos y otra a los envasados, hasta tan
to que todos los productos se hallen 
acondicionados en bultos, en cuyo ca
so se llevará la cuenta bulto por bulto.

En¡ el mismo libro en que se lleve 
dicha cuenta se tomará nota de la 
apertura de los bultos para la extrac
ción de muestras y del cierre defini
tivo de gue antes se ha hecho ¡men
ción.

Artículo 65. Guando el concesiona
rio exporte alguna parte de sus taba
cos, deberá indicar en la declaración 
correspondiente el punto de destino y 
la Aduana de salida.

A dicho fin se le expedirá la opor
tuna guía hasta la expresada A luana, 
la cual, después del reconocimiento 
oportuno, expedirá la hoja de salida,, 
que servirá para datar en la cuenta 
del concesionario la cantidad de taba
co exportado.

Se tolerará en concepto de merma.
a) Basta el 10 por 100 de diferen* 

cía entre el peso del tabaco, cíe ¡erra i- 
nado en la forma establecida por el 
artículo 63, y el de los bultos coir 
arreglo al artículo 04.

b) Hasta el 4 por 100 entre la ci
fra arrojada por cada bulto en dicha 
última pesada y la que resulte para 
los mismos al hacer la exportación.

Artículo 68. En el caso de que las 
mermas excediesen de la tolerancia 
antes mencionada, se practicarán las 
investigaciones necesarias para deter
minar la causa y tomar las medidas 
oportunas, incluso la declaración! de 
contrabando, si hubiere lugar.

TITULO III 

Vigilancia y correcciones.

Artículo 67. Los funcionarios^ y. 
Agentes encargados de la inspección 
y vigilancia del cultivo del tabaco y 
los Agentes del Resguardo de la Com
pañía administradora t endrán libre 
acceso en todo tiempo para efectuar, 
las investigaciones que juzguen opor
tunas a los campos donde se . efec
túen dichos ensayos y a los locales 
afectos a manipulaciones y almacena
je después de envasado.

Dicho derecho empieza al otorgarse, 
la concesión del cultivo o desecación 
y /ierm ina cinco días después de la 
entrega de los tabacos cuando se des
tinen a las labores de la Renta o des- 
pus de efectuada su exportación, en 
otro caso, y en ambos siempre que no 
resulte alguna responsabilidad para el 
concesionario o el cultivador, pues, de 
lo contrario, se prolongará la vigilan
cia todo el tiempo que la hagan ne
cesaria los trámites que hayan de se
guirse para castigar la falta en que 
hayan incurrido.

Éste personal tendrá, respecto al 
cultivo de ensayos, las mismas atribu
ciones que los Agentes del Resguardo 
de 3a Compañía Arrendataria de Ta
bacos,

Artículo 68, Se impondrán las mul
las siguientes :■

a) Cien pesetas a los concesiona
rios que hayan cambiado los locales 
designados para la desecación, mani
pulación y depósitos de tabacos o lia-* 
yan transportado éstos a otros alma* 
cenes diferentes a los primitivamente 
designados sin haber obtenido la ne«* 
cesaría autorización» ;

b) Ochenta pesetas por cada hee« 
tárea o fracción en que no se haya- 
dispuesto la planta en líneas regula
res, conforme marca el artículo 16* ;

c)j Cincuenta pesetas: E
1,® A los cultivadores que no há< 

yan desmochado toda la planta o que 
hayan efectuado la operación de un 
modo artificioso con el fin de obtened 
una cantidad de semilla, además de 
la que deben producir las plantas es
cogidas por los Agentes de la Admi
nistración para este fin.

2.® A los que después de foimado 
el inventario de las hojas comiencen 
la recolección antes de haber trans-
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eurrido el plazo fijado en el ar
tículo 23.

d) Veinte pesetas:
1.* A los que em prendan la form a

c ió n  de sem illeros antes de haber ob 
ten ido un perm iso especial o de te
ner licencia  para ejercer el cultivo.

2.° A los cultivadores para la ex
portación  que no designen, com o mar
ca el artículo 61, las parcelas que ha
yan de destinar al cultivo..

3.° Á los que procedan  al trasplan
te sin avisar a la dependencia encar
gada de la v igilancia de la operación , 
según previene el artículo 15.

4.° A los que dispongan de plantas 
de sus sem illeros sin tener autoriza
c ión  para ello.

5.° A los que no destruyan de una 
manera com pleta los sem illeros en el 
plazo fijado para esta operación .

e) Diez pesetas por cada kilogram o 
'de tabaco que falte, y  por fracción  de 
k ilogram o la cantidad prop orcion a l 
que corresponda, que se determinará 
p o r  la existencia en el núm ero de ho
jas que tenga a su cargo el con cesio 
nario o en cualquier otra form a de las 
establecidas en este Reglamento.

f) Cuatro pesetas al que pierda o 
se niegue a exhib ir a los Agentes de 
la A dm inistración  la -licen cia  de cul
tivo.

g) Veinte céntim os: :
1.° P or cada planta a aquellos que 

al form ar la plantación  hayan tras
plantado pies o posturas dobles sin 
previa autorización  y  a los que ten
gan en sus plantaciones más del 10 
p or  100 de plantas con exceso sobre 
lo reglamentario. Además se destrui
rán las plantas que se encuentren en 
uno u otro caso.

2.a P or cada hoja de renuevo o de 
otra clase introducida clandestina
mente en la partida, a los que a: en
tregar su cosecha en el almacén se les 
.com pruebe la existencia en cha de 
dichas -hojas.

h) D iez céntim os por cada planta 
que se encuentre en exceso sobre la 
cantidad autorizada, cuando no exce
da del 3 por 109, y  veinte céntim os 
cuando pase de esta cantidad, [em en
do em. cuenta que en la cantidad auto
rizada va com pren d id o  un a uní e uto 
del 10 por 100, con  arreglo al ar
ticulo 18 .

i) D iez céntim os por cada planta 
de una variedad distinta de la autori
zada cuando exceda del 3 por 100 y 
el cultivador no opte p or  s:u -destruc
c ión .

j) Diez céntim os por  cada planta 
en las que no se haya practicado el 
'despunte en la form a y plazo deter
m inado por la Adm inistración.

k) D os céntim os por cada planta 
que tenga brotes de una longitud 
com prendida  entre 10 y  20 centím e
tro.0 al concesion ario  que, después de 
haber recib ido  la orden no haya efec
tuado el desbrote de sus plantaciones* 
en los plazos m arcados y  que no pue
da justificar el no haberlo Hecho por 
causa de fuerza m ayor.

1) Dos céntim os por cada brote 
de la misma longitud no destruido 
que se encuentre m archito.

m) Veinte céntim os por cada b ro 
te de una longitud superior a 20 cen
tímetros encontrarlo sobre i a plañía o 
.arrancado y no destruido cuando los 
#ances.ionarios- no puedan justificar' 
haberse visto en la' iaip^M bRRIid ab

soluta por una serie de • circunstan
cias independientes, de su voluntad de 
arrancarlos y destruirlos antes (le que 
alcanzasen las dim ensiones indicadas.

n) Cincuenta céntim os p or  cada 
brote de cualquier dim ensión provis
to del botón  floral que se encuentre 
sobre las plantas.

La multa relativa a la existencia so
bre las plantas de brotes sin botones 
florales de una longitud in ferior  a 20 
centím etros no se aplicará cuando la 
in fra cción  se com pruebe mientras que 
los cultivadores estén ocupados en el 
desbrote de sus plantaciones.

Artículo 69. Los retoños que pue
dan salir de los troncos cortados, así 
com o las plantas que rebroten en los 
sem illeros después de  ̂destruidos, no 
darán lugar a multas si sus d im ensio
nes sobre el suelo no exceden  de 20 
centím etros; pero cuando pasen de es
ta dim ensión pagarán 25 céntim os por 
planta, y en todos los casos se des
truirán por el cultivador inm ediata
mente después de haber com probado 
su existencia, o a su cargo por la a d 
m inistración , si no lo h iciera  con to
da prontitud. -

Artículo 70. Todas las penalidades 
y  multas señaladas en este Regiam en
te se im pondrán por la D irección  de 
Cultivos a propuesta del in spector ae 
la Zona, sin form alidades ju d icia les , 
y caso de no hacerse efectivo su im 
porte, se retendrá del valor ciel ta
baco. . rs.

Tanto el concesionario  com o el D i
rector de Cultivos podrán alzarse an
te la Com isión Central, cuyo fallo se
rá inapelable.

Organización para la e jecución  del 
'JiCpliunenio por el que han. de  ̂ re - 
píese ios ensopas del cultivo del ta
baco en España,

Tara el creer 1a ¿ ireccu-u  y rw®-mi
d a  de los ensayos del cultivo^del ta
baco  prorrogados por  diez anos, se
cón disuene el Leal decreto i echa o 
de Noviembre de 1925, funcionaran 
con  carácter provononai, y imam tan
to eme las ucees:dadas y e.i incremen
to del cultivo exijan la creación ae 
nuevos organismos o ja ampunción de 
los actuales, das siguientes entidades: 

! .°  Una Comisión Central.
2.° Una Com isión Inform ativa.
3„° Una D irección  de Ciúticos.
4,° Una Ilis;;acción  de Zona por 

cada una de éstas que se constituyan.
5.° Una Com isión clasificadora.
E3 funcionam iento y atribuciones 

de cada uno de estos organism os se
rán los siguientes;

COMISION CENTRAL

CONSTITUCIÓN

Presidente.
El Representante del Estado cer

ca de la Com pañía Arrendataria de
Tabacos.

Vocales,

T é cn ico : Un Ingeniero A grónom o 
del Estado designado por el D irector 
general del T im bre.

Un fu ncion ario  técn ico  de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos desig
nado p or esta enir ■" ' ■ : - - "•

El Ingeniero Director de Cultivos-
Administrativos: Un funcionario

del Estado designado por el Director 
general del Timbre.

Un funcionario de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos designad* 
por esta entidad.

Secretario.

Un empleado del Estado designado 
por el Director general del Timbre.

FUNCIONES Y  ATRIBUCIONES

Determinar para cada campaña las; 
zonas en que ha de autorizarse el cul-- 
tivo y número de hectáreas a culti
var evn cada una de aquéllas.

Redactar la convocatoria que ha de 
publicarse en la primera decena de 
Julio fijando la cantidad de tabaco! 
que ha de adquirirse para su invei- ■ 
sión en las labores de la Renta, asi \ 
como los precios a que ha de pagar- j 
se, según sus clases, y resolver aeer- i 
ca de las muestras presentadas por la ¡ 
Dirección de Cultivos para que sirvan ¡ 
de tipo en la recepción de aquéllos. í

Conceder licencias de cultivo con : 
destino del producto a las labores de 
la Renta. , :

Estudiar las reformas que la prac
tica aconseje introducir en el Regia* 
mentó.

Determinar las variedades de tana* 
co crue puedan cultivarse.

FÍjar el número de hojas que haxt 
de dejarse por planta, según variedad
des. , , ,

Resolver las consultas de la Direc
ción de Cultivos.

Designar los almacenes de recep
ción y beneficio.

Señalar las obligaciones y, con di-» 
clones que en circunstancias especia
les haya de imponerse a ios cultiva
dores. _ ., . o \

Resolver sin apelación cuantas re- 
c la m a d o  «es y recursos cíe alzada f* ! 
la dirijan por la Dirección de Cu,U* ! 
vos y  concesionarios.

Intervenir en la asimilación y va- 
¡oración del tabaco de cada campaña*/

Conceder licencias para cultivo con 
destmo a la exportación y designaí 
las entidades que han de representar 
a la Comisión Central para intervenir.; 
esta clase de cultivo.

Girar las visitas que crea necesa
rias a las Zonas de cultivo por loS: 
miembros que la componen o por los 
funcionarios que para dicho ím pu-; 
dieran designarse.

COMISION INFORMATIVA

CONSTITUCIÓN 

Presidente, x . v
Un funcionario de la Dirección g e i  

neral del Timbre designado por el D ip  
rector general,.

Vocales,

Ministro de este Depai v n v - i - -
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Un técn ico  de la Com pañía A rren

dataria designado p or  esta entidad.
Un representante elegido p or  los 

cultivadores que sean propietarios de 
terrenos.

Un representante elegido por los 
cultivadores que sea co lon o , arrenda
tario o aparcero.

El Ingeniero D irector de Cultivos,
F U N C IO N E S  Y  A .T R IB U O JO N E S •# j

lili orinar a la Com isión Central acer
ba del p recio  a que deberá pagarse el 
Util acó seco o en verde, por cada cam 
paña.

i'-.mitra las resonaciones y acuerdo 
de .u Com isión Central, en lo relativo 
a la fijación de esto* % ios, puede 
recuf rir la ComísíoN ^lYO^uiativa arde 
el Mi nistro de Racie~ i * eme resolve
rá p u edo acuerdo L t ...jejo de Mi
nistros. ;

Tnt armar igaalnicnie a la Com isión I 
C Ni irsi acerca de las muestras que 
p íesem e cada d io  la D irección  de 
Cultivos, para su resolución.

In form ar sobr-g ios casos en que 
los concesionarias no se coa íorm en  
con. la clasificación  que haya oh ten i- 
ño  su partida de tabaco en  el Centro I 
de ferm entación , in form e que será 
llevado a la Com isión Central para 
gue ésta resuelva.

Contra estos acuerdos no cabe ape
lación alguna.

Esta Com isión se _ reunirá en Ma~ ' 
drid, convocada p or  su Fres i 6 ante, 
cuantas veces sea preciso  para el cum - i 
p im ie n to  de ia m isión que se le en
com ienda .

El m andato de los Representantes 
. ¿elegidos por los cultivadores que sean 
•propietarios de terrenos o colonos, 
arrendatarios o aparceros, mirará tres 
años, no p od ien d o ser reelegidos.

Serán electores todos los con cesio 
narios., arrendatarios, colonos o apar
ceros -que cultiven el año que se e fec
túe ia elección .

La e lección  se llevará a cabo p or 
votación  directa en los Ayuntam ien
tos de todos los térm inos m unicipales 
donde se cultiva el tabaco.

P odrán  ostentar la ind icada R epre
sentación  los concesionarios, arren
datarios, co lonos o aparceros que lian 
obtenido u obtengan en lo sucesivo 
prem io en. rnetáfico o para la cons
tru cción  de secaderos, y, en su de
fecto, los que resrueu  con un precio 
imedio de clasificarle en Hs tres úl
timas campañas superior o. 1,15 pese
tas.

Las listas de electores y  elegibles 
serán, formadas por la D irección  de 
Cultivos y se expondrán  en las o fic i
nas de las Inspecíones de 'Zon a^ .du 
rante veinte días, para que los inte
resados formulen ' las observaciones 
que consideren  oportunas. Para faci
litar el más pronto conocim igfito de 
estas lisias, sa entregarán copias áe 
las mismas a ios Are ab  ares Verifica
dores.

Transcurrídv.-j estos veinte días no 
• sa admitirá rdugura ruchamapión, p ro 

ce J En d o en burees di D irección  de 
dad-ama;, previo in form e de los Ins
pección'- s c e 'bvaq a i a redacción  de 
des luda.-, d e io d co m  y">r ib y in  nos mu- 
r ; so a.m ; oca  so ¿o : - l o  re  n d s  Go- 

srcéLC;. es. cd-des r.enx que dalos las 
cagan degar a Me siyyst&ynlentes eo~ 
e; , a pon ü . sedea

El D irector general del Tim bre, Pre
sidente de la Com isión Central para 
ios  ensayos del cultivo del tabaco, 
fijará las normas relativas a las op e 
raciones o e e  >c*. 3 ac >. • . las "fe
chas en T i. .le *  ̂ mea q  )a elec
ción  de los Representantes y su ■su- 
pleuU , rr c n o  ¡o , n ,  u» para la 
ío-rmocióii y entrega a los interesa dos 
7  ó udn u . c u , , . cL electo
res 3/ oiegibles, datos que serán publi
cados en ei FoleU a Oficial de ia pro-
Víiicun

Los e lec lo ics  y elegidos podrán  re
currir íx ia v -omisioii ucutral cuan {lo 
se hallen discon form es con ciraiqrie
ra de los act.ss que se relacionen con  
ia e lección  de Representantes y su- 
plcuu , v, 1 la v r ,hvi ii¿_b ,. , f i A o

Ü IN E C C IÓ N  13E  C U L T IV O S

Funciones y cñrihueir.'i-ica.

d r ~ ” c ai n fjt c M 1 d D
Zona, las insúm elas que se presenten 
solicitando autorización para el cul
tivo, desechando toñas aquellas que, 
según el Reglamento, no reúnan las 
necesarias cond icion es, tanto por lo 
que se refiere a terrenos y  locales de 
desecación  ofrecidos , com o a las per
sonales del solicitante, repariieti do' en
tra las adm itidas la superficie a cul
tivar de la manera más equitativa p o 
sible, siem pre que no exceda el nú
m ero de hectáreas admitidas del que 
haya  de cultivarse, consultando a la 
Com isión Central en caso de duda o 
reclam ación .

Entregar a las In specciones de Zona 
el reparto definitivo.

Conceder autorizaciones para que 
los concesionarios puedan ceder a 
otros cultivadores autorizados su li 
cencia  de cultivo.

F ijar las variedades que deben cul
tivarse en cada zona.

D istribuir el personal entre las d i
ferentes Inspecciones de Zona.

D irigir las experiencias que en cam 
pos creados al efecto pudieran reali
zarse para m ejorar las con d icion es de 
cultivo y  las que convenga llevar a 
cabo en los Centros de ferm entación .

Estar en constante com u nicación  
con las In specciones de Zona para to
do cnanto se relacione con  las partes 
técnica y  lis cal.

Determ inar los caracteres que deben 
tener los tabacos y  los p roced im ien 
tos culturales y de preparación  de la 
hoja,

Im poner las multas reglamentarias, 
a propuesta de los Inspectores de Z o 
na o por in iciativa propia .

Organizar e in speccionar ios Gen
tíos de ferm entación .

F ijar ia época en que ha de com en
zar la recep ción  y beneñcio de los ta
bacos.

Autorizar las guías para con d u cción  
de tabaco.

Form ar el expediente de liqu ida
ción  relativo a cada partida y exten
der la orden  de pago correspondiente.

Aprobar o m odificar los proyectos 
de construcción  de secaderos que for
mulen los Inspectores de Zona.

Fijar la cantidad que como antici
po puede concederse a cada cultiva
dor,

Nombrar los empleados temporeros 
que se consideren precisos jjam si

servicio, y el personal obrera para lo® 
Ceñiros de ■ ferm entación . * ;

D irim ir las discordias que puedan 
presentarse en los Centros de fermenta 
la c io s , así com o las que puedan surgí# ’ 
entre ios concesionarios y  todo el per* 
soiuü del Servicio.

El personal técn ico  de la D irección !’ 
de Cultivos realizará las visitas que, 
sean necesarias a las distintas -zonas*

IN S P E C C IO N E S  m  XONU

F unciones y  a tribuciones,

In form ar las Instancias que se pre* 
senten solicitando autorización par# 
cultivar.

Juzgar de l a ‘ solvencia da los solí-* 
citantes y  de Ja' de aquellas p erson a l 
que con  e l . interesado se hacen res-», 
ponsables del cum plim iento dedos pre* 
eepios reglamentarios.  ̂ ¡

bu car que se í je en los Ayuntamiento 
tos a que pertenezcan los terrenos etí 
que se hayan de praeUcar los ensa-» 
vos de cultivo la relación  del reparta 
hecho-

Poner en con o  cim iento de la Dírec* 
-ción de Cultivos la conformidad a; 
d iscon form idad  con  los repartos a qué 
se refiere el párrafo anterior.

Autorizar, previa consulta a la Di* 
recelen  de 'Cultivos, la alteración del 
núm ero de hojas fijado por ia Comi* 
sion  Central por cada planta,. *

F ijar Jas épocas en que hayan d$ 
•efectuarse las operaciones culturales* 
tales ccmo trasplante, desmoche, re* 
0 0 lección , etc.  ̂ ^  y.

P reponer a la Dirección de G til tí* 
vos la transferencia de licencia del 
cultivo de uno a otros cultivadores 
autorizados. ;

Conceder autorización para la ce* 
sión de plantas de los semilleros en* 
tre los cultivadores con  permiso d# 
cultivo. . J

Conceder las prórrogas que juzguéi 
necesarias para la ejecución de algu* 
ñas de las operaciones culturales.

Fijar el número de plantas madre® 
para la obtención de simiente.

Autorizar el corte de las planta® 
destruidas por algún accidente cuan* 
do se quiera conseguir nueva vegeta* 
c ión . . '■

Señalar el orden  de entrega de lo® 
tabacos en los Centros de fermenta
ción . ' b

Intervenir en U recepción y el asi* 
ficacíón  de tabacos cuando por nece* 
sidades del servicio lo disponga asi 
la Dirección de Cultivos.

Formular los proyectos de cons* 
traccion es de secaderos e inspecciona# 
la ejecu ción  de Jas obras.

Informar las peticiones de anticipos 
que formulen los cultivadores.  ̂ * 

Proponer a la Dirección de Cultivo® 
la imposición de multas reglamenlta* 
rías. i

Distribuir el trabajo entre ios em* 
picados a sus órdenes.

COMISION CLASIFICADORA

C O N S T I T U C I O N  

P resid en te .
■ V

Funcionario de la Administración! 
íblica que no pertenezca al cultivo; 
il tabaco m  & te Compañía Arrea*
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*datariá ni sea' cultivador designado 
por el Director general del Timbre.

Expertos,
Funcionario del servicio elegido por 

los cultivadores (concesionario, erren- 
¡datario, colono, etc,).

Secretario

Funcionario del servicio (sin vos ni 
Voto). ;

FUNCIONES Y ATPJBUCIONES

Exam inar las muestras-tipo aproba- 
jdas por la Comisión Central para es
tablecer la conveniente comparación 
éntre aquéllas y las prim eras partidas 
que se reciban, pu alendo sacar de- és- 
.lias varios lotes más con el fin de dis
poner de un muestrario abundante.

Si surgiera alguna dificultad en la 
apreciación y comparación de las 
amiestras-tipo con las manillas, reci
bidas o en la formación de las mues- 

nuevas con producto fresco, pue
den modificarse aquéllas con interven
ción del Director de Cultivos, 

o Llevar a cabo todas las operaciones 
que ve detallan en el afilíenlo 47 de 
este Reglamento,

; Determ inar las taras a deducir del 
peso- de los tabacos por exceso de hu~ 
s nedad o por cualquier otra causa, así 
’ jomo por las ligaduras de los., manó

os cuando éstas no se bailen constr
uidas por hojas de tabaco.

; El número de Comisiones que fun
cionarán será fijado por la Comisión 
Jpentral, (teniendo en cuenta la canti
dad de tabaco que haya de ferm entar
le  y las agrupaciones de las zoaas de 
cultivo que se acuerden a este fin,

(Si las necesidades del servicio lo 
exigiesen podrá actuar más de un ex
perto en las Comisiones clasificadoras 
constituidas.

Para  las reuniones de las Gomisio- 
Jies clasificadoras en los Centros de 
ferm entación serán convocadas éstas 
Cada año por el Director de Cultivos.

Anualmente el Director de Cultivos 
d ictará instrucciones de acuerdo con 
lo 'que se establece en este Reglamento 
.fiara el funcionamiento de las Comi
siones clasificadoras.

El mandato de los expertos elegidos 
por los concesionarios, arrendatarios, 
■«bolo-nos o aparceros durará tres años.

La elección se llevará a cabo por 
Votación directa en los Ayuntamientos 
fie todos los términos municipales 
'donde se cultiva tabaco,

¡Serán electores todos los concesio
narios, arrendatarios, colonos y apar
ceros que'cultiven el a lo  que se efec
túe la elección,

Podrán ser elegidos expertos cual
quiera de los concesionario^, arrenda
tarios, cólonos o aparceros 'que culti
ven eí año de la elección y hayan rea
lizado ensayos durante cinco campa
ñas.

Las listas de electores serán forma
das por la Dirección de Cultivos y se 
expondrán en las oficinas de las in s
pecciones de zonas duran te veinte 
'días para q u e . los interesados formu
len las observaciones que consideren 
oportunas. Para facilitar el más Pron
do conocimiento de estas listos se en
tregarán copias de las misir as a los 
Auxiliares verificadores,

1 toaní u’i íu c u l i  t Fe no
se adulto á ■ ^  1 > u . , p ro 
cediendo Ci lO i t  " J F  í C C i ó  i c  Cul
tivos, p-’m o t o r r a r  v. tos [ p a c io 
nes 'de zona, a la relación de las lis
tas 'definitivas por términos .municipa
les, que se i _*'Lc to  ̂ C 1 
i "s toriles i a n  ̂ p
31cg°'* a los /  L T r p 1

o to  ?:s.
Director general del Tin: ore, Pre- 

F u r e  ds la Comisión General para 
los ensayos del cultivo del tabaco, fija
rá las 'normas .relativas a las operacio
nes 'electorales y acordará la fechas 
en que ha de verificarse la elección 
de íos • expertos- y  sus suplentes, .así 
como los plazos para la  formación y 
entrega a los interesados y Autorida
des de las listas de electores, datos 

e ¡serán publicados en el Role t ía  
ickd  de la provincia.
Los electores y elegidos podrán re

currir a la Comisión Central cuando 
se hallen ¡disconformes en cualquiera 
de los actos que se relacionen con la 
elección de expertos . y suplentes en 
la Comisión clasificadora,

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Nombramiento y  remuneración del 
personal, .

Corresponde al Ministro de Hacien
da la fijación de la planíiilsa necesaria 
para la ejecución de los servicios que 
comprenden los Ensayos del Cultivo 
del Tabaco en España, así como tam
bién los sueldos y gratificaciones y 
cualquier clase de remuneración que 
ha de disfrutar el personal asignado 
al indicado servicio, incluso el ele
gido por los cultivadores. Las dietas

y  gastos de locomoción del preso©ai 
serán iguales a las que perciben todos 
los funcionarios afectos a la Bírev»

. ción general del Timbre.
En la contratación de servicios y; I 

obras, así como en las adquisiciones 
de todas ciáses que exigieren los En* ■ 
sayos del Cultivo, se observarán loss 
preceptos establecidos en el capítu-, 
lo V de la ley de Administración vi 
Contabilidad,

1 ara cada toeroitoo económico la'
\ Con filón Gen Ir ai redactará el proyec

to de presugxcsfi c especiales de Gas
tos e ingresas mm hayan, de regir ent 
el ejercicio Dytoeuto y se elevará a la! 
aprobar ion d.A btocistoo de Hacienda* 
previo informe de la Intervención ge
neral de la Administración del Es ton 
do-. AI proyecto se acompañará uuai 
Memoria razonando tos alteraciones 
introducidas en el mismo en relación,

; con los créditos autoriza dos para eí .
; presupuesto en curso.

Los presupuestos s-e ¡presentarán,' :
: nivelados, ctotenninándo en ei de 
. Gas i cay, d-elr ñámenle clasificados- por. ■ 

capítulos, artículos y conceptos, el 
• costa de cada uno de los Servicios de 

Ensayos del Cultivo, y en el de In- • 
gresoa los que se calculan hayan de 
obtenerse en el ejercicio, y c° » -un- 
vención de la Renta de Tabacos,. í;i 
cifra que represente el gasto líquida 
del Servicio de Ensayos,

No excederá cl-el 5 por ^100 del pre
supuesto de Gastos el crédito asigna-* 
do al Capítulo de Imprevistos, _ * ¡ 

Para los gastos .‘necesarios no  ̂in
cluidos en prsupuestos- o. insuficien- : 
teniente dotados, s*e instruirá el co
rrespondiente expediente, que se Ira* 
m itará en la forma establecida en e l : 
artículo anterior.

Será atribución del Representante 
del Estado en el Arrendamiento de: ■ 
Tabacos, con la facultad, de delegarla . 
en uno ro varios Yo cales de ía Comi
sión Central, la  órdemación del gas- 
ío, así como la del pago, por los ser
vicios que comprenden los Ensayos 
del Cultivo del Tabaco.

Lo.s nombramientos, dentro de Ia#: 
normas adm iiiistrativas. establecidas# 
corresponden ¡al D irector general del 
Timbre,

La Compañía A rrendataria de Ta
bacos llevará cuenta especial de Ibs 
gastos de los ensayos, liquidándolos 
anualmente una vez hecha la total- 
entrega de los tabacos beneficiados 
en los almacenes de la fábrica de ta- 
bacos de la Renta,. con arreglo a la 
siguiente pauta:

C A R G O  D A T A

CONCEPTOS Pesetas* CtSi C 0 N c n  p T 0 s Peseta#! m  i

;r(
á )  Comisión Central e informativa ••»«••••• Derechos por hectáreas cultivadas...........

;

p )  Dirección de Cultivos. . . . . Multas •
o) Inspecciones de Zona................... ............. Otros reintegros
U) Centros de fermentación. Campos de Experiencias. ........... ...................
é )  Comisión Clasificadora..................... ....... (1) Valor efectivo del tabaco industrial obte

nido (X kilogramos). . .  *»♦....... * *........ * • *f )  Otros gastos ................... .
B )  Pagos a los cultivadores............. •«•»•*»«

“ ¡uto,

f

í
T o tap .................. ................... !

(1) Determinación del precio por kilogramo de tabaco indígena, en yeletción con los de íag clases ésótícas¿ ^
v
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CI,Afi£S DE TABACO 
(Asimilación.)

Tabaco indígena 
asimilado a las clases 

anteriores.

K i l o g r a m o »

Precios medios 
según contabilidad del 

tabaco exótico.

P e s e t a s .

Valoración del tabaco 
indígena a los precios 

anteriores.

P e s e t a s .

Distribución del costo 
del t a b a c o  indígena 
(X pesetas) proporcio- 
nalmente a las cantida

des anteriores.

P e s e t a s .

Precios medios a que re
sulta el kilogramo de ta« 
baco indígena deducid© 
de las valoraciones ante» 

rieres.

P e s e t a s .

c ............ ....... ........
I ) ..............................

J k  ............ .
T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . .

Todos los gastos de los ensayos del 
cultivo serán de cargo de la Renta 
de Tabacos, la que. percibirá para 
dism inuir aquéllos, cuantos ingresos 
efectúen los cultivadores por cual-' 
•|uie.r concepto, tales como derechos 
por hectárea cultivada, inultas por 
infracciones reglamentarias, etc»

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al cumpli
miento de este Decreto»

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos,

NICETO A LC AL A-ZAMORA. Y TORRES 
14] M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a b n e r  R o m e í 7

Vengo en declarar jubilado por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
■coresponda, a D. Carlos Resch y Suá
rez, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo pericial de Adua
nas, Adm inistrador de la de Viga, 
i porgándole al propio tiempo, en alen» 
v#ón a sus dilatados servicios, los ho- 

jbres de Jefe superior de Administra
ro n  civil libre'fie todo gasto, de con- 
trin id ad  con lo dispuesto en el pá- 

;:jrafo segundo del artículo 13 de la 
. by reguladora del Impuesto sobre 
Srandezas y Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, texto refundido en 2 fie 
Septiembre de 1822»

Dado en Madrid a treinta de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos» 

NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

j a  i u e  C a r n e r  R o m e u

Vengo en nom brar Inspector regio
nal de Aduanas, Jefe de la prim era 
región con la categoría de Jefe de 
Administración de prim era clase del 
Cuerpo pericial de Aduanas, por as
censo en turno de antigüedad en la 
•clase, a D. Ramón Seoane Trigo, que 
desempeña el mismo cargo en la se
gunda región con la categoría de Jefe 
de Adminisitráción de segunda gldge*

Dado en M adrid a treinta de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos» 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

Vengo en nom brar por ascenso Je
fes d e Administración de segunda cla
se del Cuerpo pericial de Aduanas, 
por los turnos y con los destinos que 
se indican, a los Jefes de Administra
ción de tercera clase del referido 
Cuerpo, por elección, Inspector de 
Muelles de la Aduana de Pori-Bou, a 
Do Juan Manera Sorá, que desempeña 
el cargo de Adm inistrador fie la Adua
na de Mahón; por antigüedad en la 
clase, segundo Jefe de la Aduana de 
Alicante, a D„ Fulgencio Francés Na
varro, que se hallaba afecto a la Adua
na de Barcelona»

Dado en Madrid a treinta de Agosto 
de mil novecientos treinta y  dos» 

NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES 
E3 Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m r u

Vengo en nom brar por ascenso Je
fes de Administración de tercera cla
se del Cuerpo pericial de Aduanas, 
por los turnos y con los destinos que 
se indican a los siguientes Jefes de 
Negociado de prim era clase del refe
rido Cuerpo, por antigüedad en la 
clase, segundo Jefe de la Aduana de 
Gijón, a D. Emilio E. Tuyá García, 
que desempeña el mismo cargo con 
menor categoría; por elección, Sub
inspector de Muelles de la Aduana ¡de 
Bilbao, a D. Guillermo Bengoa Gol co
lea, que desempeña el cargo de Oficial 
Vista de la Delegación de Hacienda 
de Salamanca.

Dado en Madrid a treinta de Agosto - 
de rail novecientos trein ta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
El  Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

Vengo  en nombrar por traslación 
Administrador de la Aduana de Huel

va a D. Constantino Vázquez Jiménez,

Jefe de A dm inistración de la Direc
ción general de Aduanas; Administra- 
dor fie la Aduana de Cádiz, a don 
Eduardo Ramón , y Ramón, Jefe de 
Sección de la expresada Dirección, y. 
Adm inistrador de la Aduana de Ta* 
Tragona, a D. José Torres Martínez,- 
que desempeña el cargo de Adminis
trador fie la de Sevilla, todos Jefes de 
Adm inistración fie prim era clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas.

Dado en Madrid a treinta de Agostes 
de mil novecientos treinta y dos»

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TO REES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e C a r n e r  H o m e  u.

Vengo en nom brar por traslación 
Jefe de Sección de la Dirección gene
ral de Aduanas a D. José González 
Lijó, Adm inistrador de la Aduana de 
Irán ; A dm inistrador fie la Aduana de; 
Port-Bou, a D. Andrés Sánchez Gar» 
cía, Inspector fie Almacenes de la dé 
Barcelona; segundo Jefe de la Aduana 
de Barcelona, a D. Fernando Periquet 
de Zuaznabar, Administrador de la de 
Tarragona; Administrador de la Afina» 
na de Irán , a D. Antonio de la Rosa 
Muñoz,. Adm inistrador fie la de Pal
ma de Mallorca; Adm inistrador de la1 
Aduana fie Pasajes, a D. José Agullé 
Lloret, segundo Jefe de la de Alican
te; Adm inistrador de la Aduana de; 
Sevilla, a D. Modesto Alvarez Samabu
ja, Inspector de Muelles de la misma 
Aduana, y segundo Jefe* de la Aduana 
de Bilbao, a D. Emilio Vizcaíno San» 
ebez, Inspector de Muelles de la dé 
Huelva, todos Jefes de Administración ■ 
de segunda clase .del Cuerpo Pericial 
de Aduanas.

Dado en Madrid a treinta de Agosto!
, de, mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES. .
El Mii>Sst.ro de Hacienda,

1 AJMM¡  . JC A  R N E R R O M E U •

Vengo en nombrar* por traslación, 
Inspector de Muelles de la Aduana de 
Pasajes, a .B . Víctor Feinciro Gómez, 
Subinspector de.Glicinas de la fie Bar»
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felona, y Administrador de la Aduana 
de Palma de Mallorca, a D. Julio de la 
Peña García, qúe era Jefe de Adminis
tración de la Dirección general de 
Aduanas, ambos Jefes de Administra» 
ción de tercera clase del Cuerpo Perl» 
cial de Aduanas.

Dado en Madrid a treinta de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.
' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro do H acienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
De acuerdo con ’el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De conformidad con 

lo prevenido en el apartado 5.° del 
artículo 52 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para anunciar a concur
so el arrendam iento de un edificio 
destinado a la instalación de la Es
tación sanitaria del puerto de El Fe
rrol, señalándose la cantidad de 3.000 
pesetas como máximo precio anual de 
•dicho arrendamiento.

Articulo 2.° Queda facultado el Mi
nistro de la Gobernación para fijar 
las condiciones que han de regir en 
el precitado concurso.

Dado en Madrid treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.
; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Justo Aedo Alonso, en una de las 
¡vacantes existentes por aplicación del 
Decreto de 16 de Agosto del corrien
te año.

Dado en Madrid a treinta de Agos- 
Jo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la  Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Vicente Costales Martínez, en una 
íde las vacantes existentes por aplica
ción del Decreto de 16 de Agosto del 
corriente aJLo*

Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El M inistro de la Gobernación.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Joaquín Meneos y García de Pare
des, en una de las vacantes existen
tes por aplicación del Decreto de 16 
de Agosto del corriente año.

Dado en Madrid a trein ta de-Agos
to de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en nom brar Vocal leí Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Arturo Santana Nogales, en una de 
las vacantes existentes por aplicación 
del Decreto de 16 de Agosto del co
rriente año.

Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil novecientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ÜBl M inistro de la G obernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Matías Peñalba y Alonso de O je da, 
en una de las vacantes existentes por 
aplicación del Decreto de 16 ds Agos
to del corriente año.

Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la  Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Enrique Cubillo de la Fuente, en 
una de Mas vacantes existentes por 
aplicación del Decreto de 16 de Agos
to del corriente año.

Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y iO RRES  
El M inistro d© la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo de Adm inistración del Monte de

Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Emilio Morayta Serrano, en una de
las vacantes existentes por aplicación 
del Decreto de 16 de Agosto del co
rriente año.

Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l M inistro ele la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a  • .

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Antonio Rodríguez Pérez, en una 
de las vacantes existentes por apli
cación del Decreto de 16 de Agosto 
del corriente año.

Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES- 
El M inistro de la Gobernación»

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Por Orden de esta Pre

sidencia, fecha 8 del actual (G a c e t a  
del 10), fué anunciada como vacante 
a proveer en concurso de antigüedad 
una plaza de Portero en la Escuela 
Práctica de Capataces Agrícolas de 
Valladolid; y  resultando que dicha 
plaza había sido solicitada en con* 
curso ordinario de traslados con fe
cha 1,° de Abril del año actual por el 
Portero cuarto afecto a la Universidad 
literaria  de Valladolid, Anastasio Mar
tin García,

Esta Presidencia ha dispuesto qu > 
de anulado el anuncio de la re ferie’jf- 
vacante y destinado a cubrirla al Por< 
tero Anastasio Martín García, de que! 
antes se hace mérito, conforme a las 
prescripciones del capítulo 2.° del E s 
tatuto de Porteros de 22 de Julio dej 
1930, el cual deberá incorporarse a si 
destino en el plazo reglamentario.

Lo que comunico a V. E. para st. 
conocimiento y efectos consiguientes*.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Subsecretario de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE justicia

ORDENES 
Ilmo. S r.: Vista la instancia presen

Jtadg egjg§í| M inisterio de Justicia
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3a Rvda. Madre Clara de San José, Su* 
p er i ora general de la Congregación 
de Religiosas de M adres de D esam pa
rados de San José de la Moni a ña, de 
(Barcelona, solicitando que se la  auto
rice para  trasladar los siguientes depó
s i t o s  de valores, constituidos en el Cré- 
dlit Lyonnais, de la Agencia de Valencia, 
a la Casa de Banca Soler y T orras H er
manos, de Barcelona, debido a que p er 
conveniencias de organización y o r
den  in te rio r de la Congregación ha 
cam biado de residencia, y cuyo de
talle de los depósitos es: Resguardo 
núm ero 27,503, de 25.500 pesetas no
m inales, de la D euda española 4 po r 
100 In te rio r 1919; resguardo núm ero 
U7M4,  de 140.000 pesetas nom inales, 
'ile la m ism a Deuda española.; resguar
do núm ero 27.505, de 40.300 pesetas 
nom inales, de la p ro p ia  Deuda espa
ñola 4 por 100 Interio r, y otro ’ de
pósito de valores, de fecha 6 de Mar
zo cíe .1926, resguardo  núm ero 29.198, 
de 6.400 pesetas nom inales, de la re
petida Deuda española 4 p o r 100 In 
ferior 1919; y ten iendo en cuenta que 
t i  acto que se solícita no conculca el 
espíritu que inform a el Decreto de 
fO de Agosto de 1931, por no estar in 
fluido en sus disposiciones restricli- 
las, puesto que únicam ente se tra ta  de 
¡i\ lado ín tegro  de depósitos de una 
% c ';i\i en tidad  banearia , 

lú-le M inisterio ha acordado resol
ver la petición form ulada en el sen ti
do de com unicar a la solicitante, Re
verenda M adre Ciara de San. José, y  al 
señor D irector de la sucursal del Cré- 
d;í Lyonnais, de Valencia, que dichos 
depósitos pueden ser entregados a la 
en tidad  h u le a r ía  de B arcelona Soler 
y T orras Fum cum » p ara  que en ésta 
queden c'"  Mfe Mes. y, p o r tan to , su
jetes a las restricciones del Decreto 
r:e 20 de Agosto de 1931. y debiéndose 
com unicar a c-Ae M inisterio de Ju sti
cia los actos de entrega y recepción 
lfeva-df/3 a cubo p a ra  la -correspondien
te anotación en el expediente.

Lo gue comunico a V. A r los efectos 
í:ou.Ggaienles. Madrid, 3" de A g c M  de 
VV2.

ALVARO DE ALBORNOZ 
S eño r  Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo.Sr.:  Examinadas las propuestas 
ñe libertad condicional formuladas por 
las respectivas Jmifes de disciplina de 
as P indenes  de que se trata, en favor 

í > í 1 i ella figuran, y
> c < t , en los mismos
, i os exigidas por

i  t e "  " ~ des del vigente
rNm 1 r u , fo p m r  1c vicios de P ri- 

i. , ^  N  'fe f „ -re -de 1930, cu- 
yr V^cnela fué .abñeedá por Decreto

de 3a Presidencia del Gobierno de la 
República de 5 de Junio de 1931,

El Consejo de M inistros, de confor
midad con la p ropuesta elevada por la 
D irección general de su digno cargo, 
ha tenido a bien acordar sea concedida 
la libertad  condicional a los penados 
que con expresión ele las P ris iones en 
que sufren sus condenas, figuran en la 
adjunta relación, siéndoles aplicables a 
las condenas a que las p ropuestas se 
refieren.

De Orden acordada en Consejo do Mi
nistros lo d iga a V. I. a los efectos 
consiguientes, M adrid, 1.° de Septiem
bre de 1932.

. ALVARO RE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones.

Relación que se cita.

P ris ión  p rov incia l de F alencia, Se
bastián  Oreca O rtigúela e Isabel H erre
ro. M orrondo.

Prisión provincial de Jaén, José Gar
cía Toril.

Prisión provincial de Burgos, José 
M artín Calvo.

Prisión provincial de Oviedo, Jacinto 
López Berciano, Constantino González 
deVzbajo y Daniel Fernández Alvarez.

Prisión central de Burgos, Marcos 
Muñoz Osma.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias p ro 
movidas por los individuos que. figuran 
en la adjunta relación, que empieza 
con Nicasio Taborga Árgumosa y te r 
m ina con José Rubí Salmerón, en sú
plica de que se les devuelvan las can
tidades que en dicha relación se rese
ñan, y que ingresaron al em igrar, por 
este M inisterio se ha resuelto acceder 
a' lo solicitado y disponer que por las 
Relegaciones de Hacienda respectivas 
que en la p recitaría relación se ind i
can, se devuelvan las m encionadas can
tidades a la persona que efectuó el in 
greso o a o tra  autoAzada en form a le
gal, previas las fo rm alidades regla
m entarias, por hallarse com prendidos 
los interesados en el artículo 28 del 
Reglamento de 26 de Octubre de 192/ 
(I). O«, núm. 243).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. M adrid, 26 de Agosto 
de 1932.

AZAÑA

Señores General de la p rim era  y sexta
Divisiones y Comandante m ilitar de
Canarias.

Relación que sa cita en la orden de 
esta fecha.

Santander.-—Nicasio Taborga Argu- 
gumosa, 150 pesetas, c /p  núm. 1.239 
cíe contabilidad, fecha 23-11-1928.

Idem.—Angel Coríezo Lsvín, 240 pe
setas, c /p  núm. 109, fecha 20-10-1928* 

Idem .—Serafín P eral U garte, 210 pe
setas c /p  núm. 172, fecha l.°-3-1928.

Idem.—José Pérez García, 240 pese» 
tas, c /p  n ú m .'245, fecha 13- 6- 1929.

Idem.—José Escanden M orante, 180 
pesetas, c /p  núm. 79, fecha 6-12-1928, 

Idem.—A ndrés P iedra Fernández, 180 
pesetas, c /p  núm. 221, fecha 2-10-1830* 

Vizcaya.—Aniceto Sordo Viñas, 240 
pesetas, c /p  núm. 57, fecha 16-11-1927* 

Idem,—Julián Calvo Calle, 180 pese
tas, c /p  núm. 175, fecha 21-5-1927.

Santa Cruz de Tenerife.—Angel 
Alonso y Alonso, 230 pesetas, c /p  nú
m ero 9, fecha 9-6-1925.

Madrid.—José Rubí Salmerón, 500 
pesetas c /p  núm, 181, fecha 2 - 6- 1931*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
I lmo. S r . : P o r Real o rden  de esto 

M inisterio de 17 de N oviem bre de! 
1925, pub licada en la  G a c e t a  de 27¿ 
del m ism o mes y año, se-prom ulgó el 
Reglamento de establecim ientos cía*' 
síficados como incóm odos, in sa lubres 
y peligrosos, incluyendo  en esta iiltN 
rn¡a categoría, le tra  II del ■ N om enclá- 
to r, las fábricas de hielo, si se em plea 
el am oníaco, p o r considerar que exis
te peligro  de incendio .

U nicam ente a un  e rro r  puede im 
putarse el que figuren las citadas fá« 
b ricas en ese lugar, puesto que el 
am oníaco no es com bustible ni for-» 
ma m ezclas explosivas con el aire.

E n  v irtu d  de lo expuesto,
Este M inisterio, de acuerdo con lo 

in form ado po r la Com isión p erm a
nente del Consejo N acional de Sani
dad y lo p ropuesto  ¡por la D irección  
general del Ramo, accediendo a lo so
lic itado  p o r la D irección  de In d u s
tria , de acuerdo con lo in form ado p o r 
la A sesoría técn ico -industria l de la 
m ism a, se ha servido d isponer que el 
últim o apartado  de la le tra  H del No
m enclátor, en la Sección de Industrias; 
peligrosas, quede redactado  en los si* 
guíenles té rm inos: )

“Hielo, si se em please esteres o IR. 
quidos volátiles com bustibles (FábrR 
cas d e ) /’ a

Lo que com unico a V. I. p ara  su1 
conocim iento, el de la D irección  de 
In d u stria  y de las A utoridades loca* 
les.

M adrid, 29 de Agosto de 1932. -

CASARES QUIROGA . 

Señor D irec to r general de Sanidad*
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 2,129, interpuesto por don 
José Moreno Sánchez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mar- 
tos., en expediente con 'D, Antonio Con- 
treras y hermanos.

De a-cnerdo con la Sección de k  Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
■arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en 450 pesetas,

Madrid, 19 ele Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Marios.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2128, interpuesto por don 
Francisco Jimeno y otro contra fallo 
del Juzgado de, primera instancia de 
Tamarite, en expediente can doña Pi
lar Qaver.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo del Juez y .fijar la rebaja de 
la renta en un 30 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 19 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Tamarite.

Visto -el recurso de revisión de ren
tas número 1*970, interpuesto por am
bos titilantes -contra M ío del Juzgado 
*te primera instancia de Sábadell en 
expediente entre D. Francisco Mimo y 
D, Francisco Codonie:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la "Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 1-a 
renta en un 25 por 100 de la -pactada. 

Madrid, 19 de Agosto de 1912.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.901, interpuesto por do
ña Micaela Lucos . Aramendla contra 
fallo del Juzgado de primera Instancia 
de Tafalla en expediente con D. Ba- 
silio Maestrojuán Segar doy ;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede revocar la sentencia del Juez, fi
jando una rebaja clel 29 por 199, pero 
deduciendo de este tanto por ciento 
625 pesetas. Importe de la limpia de 
acequias efectuada por la propietaria. 

Madrid, 18 de Agosto, de 1932,
; FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de .ren
tas número 1.167, interpuesto por don 
Jerónimo- •.Giménez Cano contra M ío 
del Juzgado de primera instancia de 
Villacarrillo en -expediente con B* José 
Rever! Fernández:

De acuerdo con da Sección de la 
Propiedad rústica‘ de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio. ha resuello revocar 
el fallo -del Juez y fijar en 88 pesetas 
la renta a satisfacer.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. -CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villa carrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.166, interpuesto por don 
Gaspar Agón Moreno contra fallo 'del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
llacarrillo en expediente con B. José 
Revert Fernández :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha -resuelto revocar 
el M ío  del Juez y fijar en -85 pesetas 
la: renta a satisfacer,

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L.. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vill a carrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.990, interpuesto por don 
Sixto Lopes de la Fuente contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Marios, en expediente con D. Juan Ar~ 
joña Menjibar.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este- Ministerio ha resuelto que la 
renta que debe satisfacer el subarren
datario al arrendador debe ser la mis
ma que éste satisfaga al 'propietario 
por la finca subarrendada, ¡sin que tsi

,¡
ningún caso sea inferior la rebaja á 
la ya acordada por el Juzgado.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
IHANCISGO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de’ 
Marios.

Visto el recurso de revisión de reí#*- . 
tas.núm. 727, interpuesto por B. Pau
lino Martí Bou, contra fallo díl Juz
gado de primera instancia de Villa- 
franca del Panadés, en expediente ' 
con D. Jaime Raveatós Pocli:'

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas su partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de primera instancia de 
Villafrenea del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 742, interpuesto por dmi 
Juan Bertrán Alemany, contra fallo 
del Juzgado de primera Instancia de 
Vill&fraiiea del Panadés., en expedien
te con D. Carlos de Camps:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca# 
la sentencia y fijar la rebaja de la ren« 
ta en un 20 por 100 de la pactada. 

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia di. 
Villafcanca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 757, interpuesto por don 
José Bricollé, contra fallo del Juzgado! 
de primera instancia de Villafranea 
del Panadés, en expediente con don 
Claudio Milá :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión' 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar -en todas su partes el M ío del 
Juez, ;

Madrid, 22 fie Agosto ■de U932. j
FRANCISCO L. CABALLERO ' j 

Señor Juez de primera instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto él recurso de revisión fie ren- ; 
las interpuesto por don'

Ce&lcm, -contra fallo del Jes-
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gado de prim era instancia de Valen
cia de Don Juan, en expediente con 
doña Aurelia Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas su partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.503, interpuesto por don 
'Anastasio Fernández Domínguez con
tra  fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Valencia de D. Juan en ex
pediente con señores herederos de 
D. Norberto Macho.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

geñor Juez de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan.

I
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 3.223, interpuesto por don 
José Escartín contra fallo del Juzga- 
ido de prim era instancia de Híjar en 
expediente con doña Pilar Mimiesa.

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír- 
jtnar en todas sus partes el fallo del 
Juez.
, Madrid, 22 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
§eñor Juez de prim era instancia de 

H íjar.'

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.224, interpuesto por don 
Miguel Pellicer contra fallo del Juz-

Íado de prim era instancia de Gerona 
n expediente con D. Eduardo Salle- 

iras.
i !K acuerdo con la Sección de la 
Pi.-ipiedad rústica de la Comisión mix- 
}a arbitral agrícola,
! Este Ministerio ha resuelto revocar 
$1 fallo Úel Juez y disponer que la 
Cosecha se reparta en la proporción 
i e  im 4*0 por ciento para el subarren

dador y un 60 por 100 para el sub
arrendatario»

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 701, interpuesto por don 
José Forne contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con doña Natividad Sabate: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 702 ,'interpuesto por don 
Andrés Farre contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con D. Juan Sarro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de prim era instancia de 
' Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.380, interpuesto por don 
Rafael Brieollé, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Mercedes Martí.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor .Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.606, interpuesto por don 
Pablo Ribe, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con D. José Robert.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio r@£&elt@ confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 519, interpuesto por don 
Ramón Robert contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valls en 
expediente con D. José Robira:

Oída la Sección de la  Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en {tedas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 698, interpuesto por don 
Ramón Muja contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con D. José Valdricli:

De acuerdo con la Sección de la. 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1,664, interpuesto por don 
José Pons contra fallo del Juzgado de 
prim era Instancia  de Valls en expe
diente con D. José Farré :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto -de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.665, interpuesto por don 
Juan Palau contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con D, José F arré:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,



Este M inisterio ha resuelto confir- 
imar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 ele Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Valí 3.

Visto el recurso de revisión  de ren° 
las núm ero 1.686, interpuesto por don 
Juan. Merc-adé contra fallo del Juzgado 
íde prim era instancia de Valls en ex
pediente con  D. José Farré:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
Snlxta arbitral agrícola,

. Este M inisterio ha resuelto confir- 
Inar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO -

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 1.697, interpuesto p or  don 
P ablo Pascual Casabona contra fallo 
jdel Juzgado de prim era instancia de 
[Valls en expediente con  la señora Viu
da de D. Casim iro F errer:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
Imixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto conflr- 
flnar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls,

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.698, interpuesto p or don 
Pablo Pascual Casabona contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Valls en expediente con  la señora Viu
da-de D. Casim iro F errer:

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,
■ Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid ,'24 -de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
. Valls.

V isto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.609, interpuesto p or  don 
¡Pablo Mateu contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en expe
diente con  Sra. Viuda de Juan Cro
ques:.

De acuerdo con  la Sección  de 3a 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls,

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.810, interpuesto p or  don 
Juan Bals-ell contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con  D. Juan Torre de M er:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

.. Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932. *
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls. *

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.661, interpuesto p or  don 
José R oig  contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Valls en expe
diente con  D. Jaime Barreras:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.662, interpuesto por  don 
Andrés Colet contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con  D. Jaime Barreras:

Be acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.683, interpuesto por don 
D ion isio  Vives contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valls en 
expediente con  D. Jaime Barreras ¡

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad rústica dé la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto eonfir* 
mar en todas sus partes t*l rallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d t 
Valls.

Vis lo el recurso de revisión di  ren
tas núm ero 1.899 interpuesto par don 
Pablo Maiéii contra fallo del Jinga do 
de prim era instancia de V a lls 'e n 'ex
pediente co n  D. F ran cisco  Yaientí 
Martí.

Be acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio sa resuello confir
mar en todas sus partes el fa llo -d e l 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932..
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 1.700, interpuesto por don 
Pablo Pascual Casabona contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Valls en expediente con  la señora viu
da de B. Casim iro Ferrer.

Be acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia d« 
Valls.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 1.701, interpuesto por don 
Adelardo Andréu contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls 
en expediente cois D. Juan Busquet.

De acuerdo con la Sección  de 3a 
P rop iedad  rústica de la Com isión mix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de rea
tas número 1.7ü2, interpuesto por don
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¡Rabio Galat contra fallo del Juagado 
ido primera instancia de Valls en ex
pediente con D. Antonio Gavaldá*

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez*

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

(Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

J -----------
: Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.773, interpuesto por don 
José Gasoi contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls en expe
diente con la señora viuda de D. Pa
blo Mañé.

De acuerdo con, la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

— — - —

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.774, interpuesto p-or don 
José Roig contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls en expe
diente con D. Antonio Cuitar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus p-arite-s el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
t ‘ Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.775, interpuesto por don 
Valentín Pie 'Pie -contra fallo del Juz
gado fie primera instancia de Yails en 
expediente con D. Baldomcro Llort: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus per i-es el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.776, interpuesto por don 
Ramón Robert contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls en 
expediente con doña Mercedes M artí: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parces el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto _el recurso de revisión de ren
tas número 2.777, interpuesto por don 
Pedro Ravell contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. Jaime Barreras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.778, interpuesto por don 
Pablo Ribé contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls en expe
dienté con D. José María Farré:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

' Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO. L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.774, interpuesto por dor 
Jaime Balceils contra fallo del Juzgadc 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con doña Catalina Esberh 

Be acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Esie Ministerio ha resuelto -confir 
mar en todas sus partes el fallo de 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia di
Valls. ' ’

1 el recurso de revisión de ren
tas mteei® 1.775, interpuesto por don 
Valentín Marles contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con R* Antonio Oller.

Be acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo de! 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1,776, interpuesto por dolí 
Pablo Pascual Casabona contra fallo’ 
del Juzgado de primera instancia de 
Valls. en expediente con la señora viu
da de D. Casimiro Ferrer,

Be acuerdo con la 'Sección de la 
Propiedad rústica ele la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera Instancia dé 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.777, interpuesto por don 
José Bois contra fallo del Juzgado dé 
primera instancia de Valls, en expe-= 
diente con doña Josefa Vidal.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar en todas sus partes el fallo de 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia d< 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.778, interpuesto por doi 
Gil Galofré contra fallo del Juzgadc
de primera instancia de Valls, en’ ex
pediente con la señora viuda de PaM< 
Mallé.

De acuerdo con la Sección de fe 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confií 
mar en todas sus partes el fallo de 
Juez.

'Madrid, .24 de Agosto de 1-932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia & 
- .Valls.
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Visto-el recurso de revisión de ren
tas número 2.779, interpuesto por don 
José Ribé contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Yalls en expe
diente con D. José María. F arré:

Be acuerdo con la Sección de la. 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

.Madrid, 24 -de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.837, interpuesto por don 
Valentín Pie Pie contra M ío del Juz
gado de prim era instancia de Yalls en 
expediente con doña Josefa Salomé y 
o tro :

Oída la Sección de la Propiedad 
de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio lia resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez do prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.282, interpuesto por don 
Pedro Artigas contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Yalls en 
expediente con doña Dolores Ventosa 
Fontanlllas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Yalls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.2.63, interpuesto por don 
Estanislao Oliva contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls en 
expediente con doña Dolores Ventosa 
Fcntan illas:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica 4e la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

áüeñot Juez de prim era instancia de

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.264, interpuesto por don 
Pedro Artigas contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Yalls en ex
pediente con doña Dolores Ventosa 
Fontanlllas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

.Este Ministerio La resuelto confir
m ar en todas, sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO 'L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Yalls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 777, interpuesto por don 
José Benach contra fallo, del Juzga
do de prim era instancia de Yalls, en 
expediente con D. José María Ye- 
c ian a :

De acuerdo con la Sección de- la 
Propiedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Yalls.

Visto el recurso de revisión ele ren
tas número 778, interpuesto por don 
José Benach contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valla, en 
expediente con D. José María Ye- 
c ian a :

De acuerdo con la  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L.. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Yalls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 779, interpuesto por don 
Isidro Olegrat contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Yalls, cu 
expediente con D. Antonio Domingc 
Carreras:

De •acuerdo con la &eeei oh de te 
Propiedad rústica ele la Comisión 
arbitra! agrícola, 

t Este Ministerio ha- resuelto confir-

í
m ar en todas sus partes el fallo del i 
Juez. . . * ¡

Madrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia 
Yalls. .

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas núm. 1.607, interpuesto por dolí ' 
Antonio Comas contra fallo del Juz- 
gado de prim era instancia de Yallss 
en expediente con la señora viuda dó 
Dt José Montragul:

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión 
arb itra l agrícola, )

Este Ministerio ha resuelto confir- 
m ar en todas sus partes el fallo del 

.Juez.
Madrid, 24 de Agosto de 1932. \

FRANCISCO L. CABALLERO ‘
Señor Juez de prim era instancia de

Yalls. ;

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas núm. 1.608, interpuesto por don 
Ramón Balsels contra fallo del Juz- 
gado de prim era instancia de Valls* 
en expediente con D. Adrián Rabadá :l 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola, i

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes ,el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. i 
FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de prim era instancia de
Y alls.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 3,225, interpuesto por don: 
Andrés Gatíns contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Cero na’ 
en expediente con D. Eduardo Salie
ras :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y disponer que Iá 
cosecha se reparta en la proporción 
de un 40 por XOQ para  el subarren
dador y un 60 para el subarrendata
rio.

Madrid, 22 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. -CABALLERO , 

Señor Juez de prim era instancia d i
Gerona. ' ■

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.228, interpuesto por don 
Narciso Torrent contra fallo del Juz-¡ 
gado de prim era instancia de G eron||
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en expediente con D. Eduardo Salle» 
r a s :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y disponer que la 
cosecha se reparta en la proporción 
de un 35 por 100 para el subarrenda
dor y un 65 para el subarrendatario. 

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Gerona. —

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.227, interpuesto por don 
Martín Pulg contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Gerona en ex
pediente con IX Eduardo Salieras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y disponer que la 
cosedla se reparta en la proporción 
de un 35 por 100 para el subarrenda
dor y un 05 para el subarrendatario. 

M airid, 22 de Agosto de 1S32.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 699, interpuesto por don 
José Forné contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con doña Natividad Sabaté: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era Instancia de 
Valls. •

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 700, interpuesto por don 
Antonio Civit Bobe contra fallo del
Juzgado de prim era instancia de Valls 
en expediente con D. Juan Sarro:

De acuerdo con la Sección de la
Pro tú edad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
Imar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1S32.
1 ’■ FRANCISCO L. CABALLERO 

le ñ e ?  Juez de prim era instancia de 
. s-

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.275, interpuesto por don 
Isidro Borrás contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valls en 
expediente con D. Juan Andreu To- 
rrederner:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este -Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.276, interpuesto por don 
Juan Maten contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con D. Juan Andreu Torre- 
dem er:
. De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.713, interpuesto por don 
Pablo Baques contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Villafranca 
del Panadés en expediente con doña 
Josefa Vendrell y otras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.744, interpuesto por don 
Florencio Roldan contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Quinta- 
nar de la Orden en expediente con don 
Felipe Carneros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir

m ar en todas sus partes el fallo de! 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d@ 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 1.745, interpuesto por don 
Angel Toledo contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Quintanar de 
la Orden en expediente con doña Lá- 
zara Rodríguez Sepúlveda:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en el 20 por 100 de la pactada 
en las dos parcelas.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d@ 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3-285, interpuesto por don 
Pedro Artigas contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls en 
expediente con doña Dolores Ventosa 
Fontan illas.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ■

Señor Juez de prim era instancia da 
Valls.

V .

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.268, interpuesto por don 
Isidro Borrás Martorell contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Valls en expediente con doña Dolores 
Ventosa Fontanillas.

De acuerdo c o n . la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia 
Valls.

Visto el recurso de revisión úe ren
tas número 3.267, interpuesto por Moa 
Isidro Borrás Martorell contra falF*
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del Juzgado de prim era instancia de 
Valls en expediente con doña Dolores 
[Ventosa Fontanillas.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto- confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez-de prim era instancia de 
. Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.268, interpuesto por don 
José Ferreróns contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valls en
expediente con doña Dolores Ventosa 
Fontanlllas.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica ele la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 24 de Agosto de 19-32. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia . de
Valls.

«

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.269, Interpuesto por don 
Alfonso F errer contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls 
en expediente con doña Dolores Ven
tosa Fontanlllas.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.270, interpuesto por don 
Pedro Riera, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en expe
diente con D. Francisco Valentí Martí.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fa llo . del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vtíhu

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.271, interpuesto por don 
Félix F'erreróns, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. José Grogues.

De acuerdo con la Sección de ia P ro
piedad rústica de* la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.272, interpuesto por don 
Pablo Vives, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con D. Francisco Valentí 
Martí.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra] agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia d@ 
Valls.

Visto el recurso de revisión de • ren
tas, número 3.273, interpuesto por don 
Pedro Riera, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls, en ex
pediente con D. Francisco Valentí 
Martí»

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera Instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.274, interpuesto por don 
Isidro Roig, contra fallo dol Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con D. Juan Andreu Torre- 
demer.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de

Visto el recurso de revisión de ren- [ 
tas núm. 2.508, interpuesto por don * 
Juan Civantos y otro, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de La 
Almiínia de Doña Godina, en expe
diente con D. Mariano López Vizuete : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932, ’i
FRANCISCO L. CABALLERO ; 

Señor Juez de prim era instancia de 
La Almunia de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.509, interpuesto por don 
Santiago Mosteo, contra fallo del Juz* 
gado de prim era instancia de La Al* 
rnuiiia de Doña Godina, en expedien
te con D. Gregorio Aznar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola. ¡

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ¡

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ‘

Señor Juez de prim era Instancia de 
La Almunia de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de reí* 
tas núm. 2.511, interpuesto por dolí' 
Mariano Escartín, contra faíio del Jus 
gado de prim era instancia de Iiijai\ 
en expediente con doña P ilar Mu< 
niesa: ‘¡

De acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica de la Comisión: 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir- • 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ; \

Madrid, 24 de Agosto de 1932. • i
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez d e 'p rim era  instancia dflí .
Mijar. , ,;j

Visto el recurso de revisión de reñ* ¡

tas núm. 2.512, interpuesto por do®
José Escartín contra fallo del Juzgad®
de prim era instancia de Híjar, en ex*
pediente con D. Francisco Alcaide:

De acuerdo con la Sección de la
Propiedad rústica de la ComisióS
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir* •
4
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) fnar en todas sus partes el fallo del 
| Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Híjar.

Visto el recurso de revisión de ren- 
' tas núin. 2.515.j interpueto por D. Mar- 
■. tin Truyer, contra fallo del Juzgado de 

prim era instancia de Híjar, en expe
diente con D. Felipe La cam bra;

De acuerdo con la Sección de la 
Protpiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir- 
ínar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 24 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Híjar,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.746, interpuesto por don 
Bernabé Villajo.s contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Quinta- 
nar de la Orden, en expediente con 
D. Vicente Palomino.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

i Señor Juez de prim era instancia de
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.770, interpuesto por don 
José Atxet contra fallo del Juzgado de- 
primera instancia de Villa franca del 
Panadés, en expediente con D, Enri- 
gue Vallés.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión raix- 

! ta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto revo- 

. car el fallo del Juez y reducir la renta 
■ a 67,90 pesetas.

Madrid, 24 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Villa franca del Panadés,

1 VisLo el recurso de revisión de ren- 
í tas número 1.795, interpuesto por don 
] Dionisio Torres contra fallo del Juz- 
1 fado de primera instancia de Quinta-

nar de la Orden, en expediente con 
D, Vicente Díaz.

De acuerdo con la Sección de la 
Prcpiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.797, interpuesto por doña 
Josefa Alonso contra fallo del Juzga
do áe prim era instancia de Cas tropo!, 
en A líente con doña Juana Canelo 
y Meaéndes,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto, confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
C&stropol,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número i .999, interpuesto por don 
Alberto Peyrona Tudury contra fallo 
da! Juzgado de prim era instancia áe 
La Almunia de doña Godina, en expe
diente con D. Francisco Ibáñez,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelta confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
La Almunia de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.421, interpuesto por don 
Vicente González Polonio contra fallo 
del Juzgado, de prim era instancia de 
Mérida en expediente con D. Pedro 
Ruiz Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta a 
la cantidad de 54 pesetas,

Madrid, 24 de Agosta de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Mérida. ‘ -

Visto: el recurso de revisión de reí*» 
tas número 2.422, interpuesto por don 
Fernando Durán Ramírez contra falto! 
del Juzgado de prim era instancia dé 
Mérida en expedienta con D. Pedro; 
Ruiz Ruiz:

De acuerdo con .la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio lia resuello revocan 
'el M ío del Juez y reducir la renta a 
la cantidad de 216 pesetas.

Madrid, 24 de Agosta de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO' .

SeíLv Juez de prim era instancia cíe 
Mmída.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.496, interpuesto por don 
Orosio Fernández y otro contra falla’ 
del Juzgado de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan en expedienté 
con D. Emilio Pastor:

De acuerdo con la Sección de lé 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes e! fallo del 
Juez,

Madrid, 24 ele Agosta de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.501, interpuesto por don 
Anastasio y Jerónimo Fernández con
tra  fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Valencia de Don Juan en ex
pediente con D. Honorato Vázquez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosta de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.507, interpuesto por don 
Manuel Casas Gil contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de La Al
munia de Doña Godina en expediente 
con D. Cipriano José Gil:

De acuerdo con la. Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníir-
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mar en todas* sus partes el fallo- del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosta de 1931. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era insianela de 
La Almunia de Doña Godina.

el recurso de revisión de ren
cas número 2.518, interpuesto por don 
.Cosme de Gracia contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Híjar en 
¡expediente con D. Felipe Laoambra: 

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la. Comisión 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio La resuelto- confir 
toar en todas sus partes el falla del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO. L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Híjar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.744, interpuesto por don 
Tiburcio Aragonés contra falla del 
Juzgado de primera instancia da Quin
tan a r de la Orden en expedente con 
doña Piedad Comendador:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conílr 
toar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintan ar de la Orden,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.745, interpuesto por don 
Miguel Horcajada contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Quinta- 
nar de la Orden en expediente con 
doña Purificación Comendador:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir 
toar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO:

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar. de la Orden,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.762, interpuesto por don
Serapio Barcelona contra fallo del
Juzgado de primera instancia de Le

o

Almunia de Doña Godina en expe
diente con doña Angela Castillo:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto elevar al 
15 por 100 la  reducción- de la reñía, 

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
La Almunia de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.925, interpuesto por do
ña Eulalia Burgos Nevado contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Mérida en expediente con doña David 
Leo Borreguero:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 20. por 19,0 de la- contrac
tual.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida,.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.955, interpuesto por don 
Pedro Miré Vendrell contra fallo del 
Juzgado de primera instancia d© Vi- 
llafranca del Panadés en expediente 
con B. Jaime Forns:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez, de primera instancia dt 
Vilíafranea del Panadés.

Visto el recurso de revisión de reu
tas número 2.956, interpuesto por don 
José Blanco Méndez contra fallo de 
Juzgado de primera instancia de Cas? 
tropo! en excediente! con IX Benito y 
B. Antonio Lozano:

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica de la Comisiór 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca] 
el fallo del Juez y  fijar en un 20 poi 
100 la rebaja de la renta pactada, 

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia di 
GastropoL

Visto el recurso de revisión de ren- ' 
tas número 2.958, interpuesto por don 
Antonio López García contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia de Cas-» 
tropol en expediente con D. Benito 
D. Antonio Lozano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 15 por 100 de la pac* 
tada.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de primera instancia dé 
Castro pol.

Visto el recurso de revisión de renk 
tas número 2.959-, interpuesto por doxi 
Benigno Greije contra fallo del Juz* 
gado de prim era instancia de Castro- 
pol en expediente con D. Saturnino 
Canelo y Menéndez:

De acuerdo con la Sección de IsC 
Propiedad rústica de la Comisión; 
mixta arbitra! agrícola,.

Este Ministerio ba resuelto confir* 
mar en todas sus partes el, fallo del 
Juez.Madrid, 24 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO! h
Señor Juez de primera instancia dei 

Castropol. j

Visto el recurso de revisión de retí* 
tas número 3.236, interpuesto por don 
Ensebio Navarro Guerrero contra falla? 
del Juzgado de primera instancia dé 
Caravaca en expediente con doña Ros# 
Flores. <

De acuerdo con la Sección dé 14. 
Propiedad rústica de la Comisión mix¿ 
fa arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir  ̂
mar en todas sus partes el fallo déC 
Juez. /Madrid, 24 de Agosto de 1932.

~ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia d( 

Caravaca. I

Visto el recurso de revisión de reaOf 
tas número 3.237, interpuesto por do^ 
Antonio Rodríguez García contra fafif 
del Juzgado de primera instancia d f  
Caravaca en expediente con doña Rosf
Flores. _  , 7De acuerdo com ía  Sección  de If  
Propiedad rústica de la Comisión mÍ2&» 
ta arbitral agrícola* jEsto Ministerio ha resuelto revocó; 
el fallo del Juez y  fijar la rebaja
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la renta en un 25 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
.Cura. vaca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.238, interpuesto por don 
Santos López García contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ca
rayaca en expediente con, Tere
sa Sánchez Kódenm,

Be (icuerdo con la Sección de la 
Propio Jad rústica de la Comisión mix
ta arlfi Iral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Caravaca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.253,-interpuesto.por don 
Pedro Egea Gómez contra fallo del 

. Juzgado de prim era instancia de Ca
rayaca en expediente con B0 Diego 
Antonio Martínez.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ÍL fallo del Juez y fijar la rébaja de la 
)enta en un 20 por 100 de la pactada. 

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Seño? Juez de prim era instancia de 
Carayaca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 682, interpuesto por don 
Félix Boada contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Tarrasa en 
expediente con D. Juan Drogueras 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
J uez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 683, interpuesto por don 
Antonio Puig contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Tarrasa en 
expediente con D. Juan Bruguerasf 

De acuerdo con la Sección dé la

Propiedad rústica de la Comisiór 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus parte.8 el fallo de! 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren= 
tas número 1,741, interpuesto por don 
Juan Magro contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Zafra en ex= 
pediente con doña Catalina Blanco: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en .todas sus partes el fallo deJ 
•Juez,

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zafra,

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.749, interpuesto por don 
Servando González Corrales contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Jerez de los Caballeros en expe
diente con doña Elena Arce P érez:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

.Ifeérid , 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Jerez de los Caballeros,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.772, interpuesto por don 
José Ribas contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Tarrasa en ex
pediente con D. Enrique Sarriera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en-todas sus partes ©1 fallo del 
Juez,

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de. 
Tarrasa. { , .

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.404, interpuesto por don 
Jaime Gual contra fallo del Juzgado de

prim era instancia de Tarrasa en ex« 
pediente con doña Montserrat Viverg 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

■ Este Ministerio ha resuello confir
m ar en todas sus partes el fallo de! 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,408, interpuesto p r don 
Juan Busquéis contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Tarrasa en 
expediente con doña Montserrat Vi
ven

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
m ar en todas sus partes e-1 fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO ,

Señor Juez de prim era instancia de
Tarrasa,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.407, interpuesto por don. 
José Martorell. contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Tarrasa en 
expediente con doña Montserrat Vi
ven

De acuerdo con la Sección, de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuello confir
m ar en todas sus partes el fallo de! 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.409, interpuesto por don 
José Aris contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Tarrasa en ex
pediente con doña Montserrat Viver: 

De acuerdo con la Sección de 1a. 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa,
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m ar en todas sus partes el fallo del
JUGZo

M adrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L„ CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  d« 
San Feliú de L lobregat

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 2.752, interpuesto por do
ña Rufina Román Rodríguez, con tri 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Jerez de los Caballeros, en expe
diente con doña Isabel María GonzA 
lez C arretero :

De acuerdo con la Sección de líi 
P rop iedad  rústica  de la Comisión'! 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo de 
Juez.

M adrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  d«£ 
Jerez de los Caballeros,

Visto el recurso  de revisión  de reib 
tas núm ero 2.753, interpuesto  por doü 
Tom ás M arín Caro, con tra  fallo del. 
Juzgado de p rim era  instancia  de Jer. 
rez de los Caballeros, en expedienta 
con D, José de la Cruz B enítez:

De acuerdo con la  Sección de lí  
P rop iedad  rú stica  de la Comisión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y  fija r la rebaja di 
la ren ta  en 250 pesetas.

M adrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  dt 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso  de rev isión  de len* 
tas núm, 2.754, in terpuesto  p o r dosí 
Juan F erre ra , con tra  fallo del Juzgad( 
de prim era  instan c ia  de Jerez de lo(¿ 
Caballeros, en expediente con dofíf 
M aría Casas:

De acuerdo  con la Sección de I¿ 
P rop ied ad  rústica de la Comistói? 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confié 
mar en todas sus partes el fallo de/ 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto ©I recurso  de revisión de ren- 
tas núm ero 2.410, in terpuesto  po r don 
José M omnani contra  fallo del Juzga
do de p rim era  instancia de T arrasa  en 
expediente con doña M ontserrat .VE 
.ver:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuello confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 2.4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez . de p rim era  instancia  de 
T arrasa.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.779, in terpuesto  p o r don 
Pablo Cams contra fallo del Juzgado 
de p rim era  instanc ia  de T arrasa, en 
expediente con doña M ontserrat .Vi- 
ver :

Be acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad-rústica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

'M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ’

Señor Juez de p rim era  instancia  de
T arrasa.

Visto el recurso  de revisión, de ren 
tas núm ero 2.401, interpuesto  por don 
José Fallo contra fallo del Juzgado de 
p rim era  instancia  de T arrasa, en ex
pediente con doña M ontserrat V iver: 

De acuerdo gon la, Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
T arrasa.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 2.402, interpuesto  por don 
José Falio contra  fallo del Juzgado de 
p rim era  instancia  de Tarrasa-, en ex
pediente  con doña M ontserrat V iver: 

De acuerdo con - la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola 

Este M inisterio lia resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de Í932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia de 
T arrasa.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 2.403, in terpuesto  p o r don 
José Castañé con tra  fallo del Juzgado 
de p rim era  instancia  de T arrasa , en 
expediente con doña M ontserrat Vi
ver :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la  Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L.. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
T arrasa.

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 2.405, in terpuesto  por don 
Vicente Perram ón con Ira fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Ta
rrasa  , en expediente con doña Mont
se rra t V iver:

De acuerdo con la  Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterk) ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
T a r ra s a

Visto el recurso  de revisión  de .ren
tas núm ero 2.736, interpuesto  por don 
José Font, con tra  fallo del Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia  de San Feliú  de Llo
bregat, en expediente con D. Casto 
P agés:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
San Feliú de Llobregat.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm. 2.737, interpuesto  p o r don 
Pablo Casas, con tra  fallo del Juzgado 
de p rim era  instancia  de San Feliú  de 
Llobregat, en expediente con D s Gus
tavo de Gisper.

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la. Comisión 
mixta a rb itra l agrícola,

Esi:e M inisterio ha resuelto confir- ,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilm o. Sr.: La Com isión nom brada 

p ara  la apertu ra  de pliegos con moti- 
yo del concurso p ara  el a rrendam ien 
to de un local con destino al Consejo 
O rdenador de la  E conom ía N acional 
y o Ir es servicios, in fo rm a con fecha 
12 ele l co rrien te  lo sigu ien te :

“Q; je después de un examen m inu
cioso de las dos proposiciones p re
senta las, la c i m e r a  suscrita  p o r d'on 
Juan  >Iir¿l«s Sesé, rela tiva a la casa 
sita  en la  avenida de E duarder Dato, 
núm ero 21, y la segunda, suscrita 
po r I). M axim iliano del Rosal; si la en 
la avenida de N iceío Alcalá-Zamora, 
núm ero 34;

Visto el inform e del Arquitecto Con
servador de este  Ministerio, que pre
viamente se había pedido., y ten iendo  
en cuenta que ninguno de los locales 
reúne la m edida superficial p resc rita  
para  este -concurso, acordó p o r unan i
midad pro p o n er al Exorno. Sr» M inis
tro que se declare desierto  eti concur
so y la devolución del depósito con
signado p o r los concursantes.” 

tY. conform ándose este M inisterio 
con el informe transcrito, se ha ser
vido resolver como en el m ism o se 
propone.

Madrid, 30 de Agosto de i 982.

P , D .,

■ SANTIAGO VALIENTE
Señor Subsecretario  de este Ministe

rio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en JLyon 
participa a este Ministerio el falleci
m iento de la súbdita española Anto
nia Ferrer Garau, natural de Sóller 
¿Baleares), mayor de edad, viuda, sin  
p rofesión.

Madrid,_30 de Agosto de ISML—Ei 
D irecm r, ¿aime Montero.

Ei r Cónsul de España eu Mi
lán 7> ifim pa a este Ministerio el fa
llecí: cuto del súbdito español don 
Víctor García Sorreyeia, nauiraíl de 
Nancbires (Alava), de setenta años de 
$dad, viudo.

U lE U ,  29 de Agosto de 1932.—El 
Ib J ú m e  M ontero,

M IN ISTERIO  D E H ACIEN D A

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIO VAL

Nota de los números y  pooblaciones a 
que han correspondido   ¡os 19 p re 
m ios mayores de cada una: de las 
seis series del serien  celebrado en 
este d ia

N iuns* P rem ios . Poblaciones.

5.0-47 400000 Bilbao, Noy a» A lican
te, Barcelona, ídem , 
ídem,

40.972 60.000 M adrid- ídem , ídem ,
ídem . id. id,

37.734 30.900 M adrim  ídem , ídem ,
ídem , id , id,

24.6-53 25.000 * • - « , ídem ,
A

32.775 1.500 B arcelona, L l e r e a a ,
B a rc e lo n a , Madrid.* 
Oviedo, B arcelona, • 

27.589 1,500 B arcelona, A lm e r ía ,
ídem , id;, id.,, id. 

34,120 1.500 Barcelona,.. Palm a de
, M allorca, Barcelona,. 
' G ranada, Barcelona, 

Valla io lid . 
t i  ,225 1.500 Málaga, M adrid y Se

villa, Málaga, Madrid* 
B m  ’ " i g  Valencia. 

16.248' 1.500 B a r í  - l o n a ,  ídem ,
ídem , M adrid, Bar
celona, Bilbao.

42.925 1.500 M adrid,' ídem , ídem»
ídem , id» ídL 

23.328 1.50-0 Gijón, Almería, L ínea
■ de la Conc e p c i ó n, 
H u e lv a , S a n ta n d e r , 
Bilbmm

26.434 1.500 M i n a s  de R íoiinío,
í te m ,  id., Id., id., id. 

30.770' 1.560 .Vailencia, ídem-, Bar
celona, Ei-bar, Mur- 
c ia 31 1-bao.

19.465 1.500 M a d r i d ,  Barcelona
••Cádiz, Coruña, Ma
drid , Bilbao*

7,126 1.500 M á l a g a ,  Barcelona,.
ídem,. Gerona, Vigo» 
■Soria.

12,638 1.500 Bilbao. Gá-ceres, Villa-
franca de los B arros, 
Barcelona, R o n d a, 
Dos H erm anas,

19.219 1.500 Valencia, Palm a d e
M allorca, Benia, Bur
gos, Barcelona, ídem . 

18.920 1.500 M adrid, Cádiz, Barce-
■ lona, M adrid, Barce
lona, M adrid.

39.465 1.500 B a r c e l o n a ,  ídem,
ídem , id., id., id,

M adrid, 1.° de Septiem bre de 1932,

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para ad jud ica r los cin
co prem ios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los estsbicciinierfios de Beneficencia 
prov íno la ; do Ma. rLL h x a  resu ltado  
.agraciadas las siguientes;

Ángeles 'Sola Dietbz, María 'Pillar: 
Avila González, ^Carnee n Tova-r Teje
dor y  Maraerta. Rodríguez- García, c!e$: 
Asilo de Muestra Señara de la a Mer
cedes-; Isabel Martín Blanco-,, del Gen 
l e j a  de la Paz,

Lo que s-e anuncia para conocim ien
to del público- y  demás efectos» 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932* 
El Director general, Arturo Forcat,

PR ONTO l ú  f 1 EL SOBTSOf
QUE TT T-í 'V r MADRTO

día 12 ru o s rxxr be 1932
¡la d¿ coi U í ( » v o series de. 

86 .009 - b xc a, al precia
de 49 pe ( ~ i /n e divididos en  
décim os a cuatro £m sek s; d istribn-
y endose  i n o í n t  pesems en 0 9 4 :  
p iT N N 'n ?  t  - ce-da serie, de la ma* 
ñera s ig u ien te :

P Iu N N O c  LE N N 'T  S E N E  PESETAS

1 de......................... 120J.fi®
1. da ... .--*------ 65JO®
1 de__ .......____     25.0.08
1 de  .............................. * 10.00®

10 de 2.000 20=00®
1,577 de 400 ... ...........    630.80®

90 aproximación es- d e  
400 pesetas cada lina, 
para los 93 números 
restantes de la cente
na del premio pri
mero ........   39.60®

99- ídem- de 400 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo 39,608

99 ídem de 4Q0 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero . . . . . . . . . . . ------. . . . . .  39,60®

2 ídem de 1.500 pese
tas cada una para los 
números anterior y  
posterior al premio 
primero   ....... ...» 3.00®

2 ídem  de 1J00 id. id. 
para los del premio
segundo  ...........  2.00®

2 ídem de 652 id. id, 
para los del premio 
tercero .......................   1.304

1,894 995.904

Las aproxim aciones son compati-* 
bies con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala* 
das para los números anterior y pos* 
t'erior al do los- premios primero, se* 
gundo y  tercero, que si saliese pre* 
m iado el número 1, su anterior es ei 
número 38.000, y si fuese éstn e l  
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de lias aproxima
ciones. de 400 pesetas, se sobrentien
de que, si ©i premio primero corres
ponde por ejemplo a! número 25, s# 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des* 
de el 1 al 24 y desde el 26 ei 100; f  
mi igual forma fas aproximaciones d i 
los premios segundo y tercero.

i'Á Torteo re efe4'fijará en U Ne;ü
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destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
¿el Ramo. En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe- 
setas entre 'las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de- Madrid,

•Estos ocios serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen, derecho, con la venia- del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas q m  tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al ’ día siguien
te de efectuados' éstos, se expondrá el 
resoltado al público, por medio tí@ 
listas impreses, únicos documentos 
'fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Acf- 
fainisiraciones donde hayan sido es
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega da los mismos,
‘ Madrid, 15 de Marzo de 1932,—El 

Director general, Arturo Foreat. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Anunciada por Orden de 8 de los 

corrientes (G a c e t a  del 1 0 )  la provi
sión por concurso de traslado entre 
funcionarios del Escalafón único de 
este Departamento de destinos vacan
tes en Centros de la Administración 
provincial de este Ministerio, y  vistas 
las peticiones formuladas,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Formular las siguientes pro

puestas provisionales, teniendo en 
cuenta que la condición única de pre
ferencia es el mejor puesto en el Es
calafón:

Jefe de Negociado de segunda cíase.
Don Juan Adolfo López del Prado, 

de la Escuela Normal del Magisterio 
¡primario de León, al Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de León.

Jefes de Negociado de tercera clase.
Don Juan Loríente Ebri, de la Es

cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Algeciras,* a la Secretaría de la Uni
versidad de Barcelona.

Don Agustín González Alvarado, de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Las Palmas, a la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Las Palmas.

Don Eduardo^ de la Vega Nieto, de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Málaga, a la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Granada.

Oficial de Administración de tercera 
clase.

Don Hipólito Aparicio Hernández, 
del Instituto local de Aranda de Due
ro, al Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Caiaiayud,

Auxiliares de primera clase.

Don Antonio Blázquez González, de 
la Escuela Normal del Magisterio pri

mario de Oviedo, a la Biblioteca pro 
vincial y universitaria de Barcelona.

• Doña María del Carmen Artuñedo 
Gironi, de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Cáceres, al 
Instituto local de Madridejos.

Doña María de los Dolores Iglesias 
Gómez, del Instituto local de Algeciras, 
a la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Ciudad Real.

Don Miguel CoII Astol, del Instituto 
Nacional ds Segunda • en r a. de 
Manresa, a la Sección adm r : ti va
de Primera enseñanza de Baleares.

Don Alejandro Ballesteros G a bardo, 
del Instituto local de Baza, rt >titu
lo Nacional de Segunda enuc ~ i de 
Lérida.

Don Antimo González Pisonero, de
la . rclcu administra uva de Primera 
em - “ iza de Pontevedra, a la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de León,

2.° Conceder un plazo de ocho días, 
cordados desde el de la. inserción de 
esta propuesta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pura uno los aspirantes a este concur
so m : Mn presentar las reclamaciones 
que cGimen pertinentes.

Lo digo a V. S. para sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Agos
to de 1932.—El Subsecretario, Barnés. 
Señor Jefe de la Sección central de 

/ este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

PATRONATO DE CULTURA DE VALENCIA

Habiendo de ser provistas en el Ins
tituto-Escuela de Valencia cuatro pla
zas de Profesores con destino al Grado 
preparatorio de dicho Centro (prime
ra enseñanza), entre Maestros o Maes
tras pertenecientes al Escalafón gene
ral del Magisterio Nacional primario, 
que figuren en activo servicio, este Pa
tronato, de conformidad con lo acor
dado en la sesión de 9 del corriente 
mes, abre una información pública pa
ra conocer quiénes de aquéllos desea
rían desempeñar dichas plazas y deci
dir después libremente su provisión, 
previos los asesoramientos que estime 
oportunos para llegar al conocimiento 
del valor profesional de los aspirantes.

Los nombrarlos se sujetarán a las 
normas establecidas para este Centro 
por el Decreto de 2 de Marzo último 
y Real decreto de 10 de Mayo de 1918, 
y percibirán, además de su sueldo, la 
gratificación de 2.000 pesetas anuales.

Las instancias, en unión de los docu
mentos y trabajos que los solicitantes 
estimen pertinentes, se remitirán al ex
celentísimo Sr. Rector de la Universi
dad de Valencia, Presidente del Patro
nato de Cultura, hasta el 5 de Septiem
bre próximo.

Valencia, 9 de Agosto de 1932.—El 
Secretario, Joaquín Alvarez Pastor,— 
V.° B.°: el Presidente, Juan Pefet.— 
Aprobado por el Director general de 
Primera enseñanza, R. Llopis,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden de 20 de Enero último (Ga- 
cu'ja ó ñ 21), se anuncia la vacante de 
I: *- mo Director d e  la Junta de Obras
del ruc ’io de Ceuta, que ha de cubrir
se con ingenieros d e l  Cuerpo d e  Cami
nos, Canales y Puertos en servicio ac
tivo o supernumerarios forzosos que 
reúnan las condiciones exigidas por 
las disposiciones vigentes, a fin de que 
los que aspiren a ella puedan solicitar-; 
la en el plazo de diez días h á b i l e s ,  a ’ 
contar desde la fecha de la inserción : 
en la G a c e t a  d s  M a d r id  d e l  presente 
anuncio. ;

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en ig u a l; 
forma que se ha hecho hasta el presen- * 
te, los documentos que justifiquen los : 
méritos y circunstancias que aleguen' 
en su apoyo, y una relación jurada de 
los trabajos profesionales que hayan 
realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 30 de Agosto de 1932,-—El 
Subsecretario, Teodomiro Men' ñ o

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 20 de Enero último (G a 
c e t a  del-21), se anuncian las vacantes 
de Jefes de las Dependencias de Obras, 
públicas de las provincias de Albacete* 
Alicante, Badajoz, Lugo y Teruel y Di
visión Hidráulica del Guadiana, que 
han de cubrirse con Ingenieros Jefe? 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos en servicio activo o superan* 
merarios forzosos, a fin de que los que 
aspiren a ellas puedan solicitarlas er 
un .plazo de diez días hábiles, a eoíiiaj 
desde la fecha de la inserción en m 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del presente anuiG 
ció.

Los aspirantes acompañarán a sidjj 
peticiones, que se redactarán en igua^ 
forma que se ha hecho hasta el prej 
serte, los documentos que justifiquen; 
los méritos y circunstancias que alM 
guen en su apoyo, y  una relación dé
los trabajos profesionales que hayan} 
realizado en los últimos cinco -años.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.- El 
Subsecretario, Teodomiro Meneo dez.

(
En cumplimiento de i o preve: dúo en 

la Orden de 20 de Enero último (Ga
c e t a  del 21), se anuncia la vacante de 
Ingeniero subalterno de la tercera Je
fatura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles (Cantábrico), (Ríe ha de 
cubrirse con Ingenieros primeros, se
gundos o terceros del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos en servicios 
activo o supernumerarios forzosos que 
reúnan las condiciones exigidas por lal 
disposiciones vigentes, a fin de que los 
que aspiren a ella puedan solicitarla 
en el plazo de diez d í a s  bañiles, a con
tar desde la fecha de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del presente anyn- ; 
ció.Los aspirantes acompañaran. » sus 
peticiones, que se redactaran en ¡gsul 
forma que se ha hecho hasta el pn • en
te, los de aumentos que justifiquen fin
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méritos y circunstancias que aleguen 
en su apoyo, y una relación jurada de 
los trabajos profesionales que hayan 
realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.—El 
Subsecretario, Teodomiro M'cnández.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 20 de Enero último (G a 
c e t a  del 21), se anuncien las vacantes 
de Ingenieros subalternos de la Jefa tu
ra de Obras públicas de Badajoz, Hues
ca, Teruel, Zaragoza, Cuarta División 
de Ferrocarriles y División Hidráulica 
del Duero, que han de cubrirse con 
Ingenieros primeros, segundos o terce
ros del Cuerpo de Caminos, Canales y 
¿Puertos en servicio activo o supernu
merarios forzosos, a fin de que los que 
aspiren a ellas puedan solicitarlas en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde la fecha de la inserción en la 
C a c e t a  d e  M a d r id  del presente anun
cio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el présen
le, los documentos que justifiquen los 
méritos y circunstancias que aleguen 
en su apoyo, y una relación jurada de 
ios trabajos profesionales que hayan 
realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.—El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A  
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
CONCURSO

Declarado desierto el concurso que, 
|  v ir tud  de la autorización concedida 
por el Decreto de este Ministerio de 
15 de Julio de 1932 (G a c e t a  del 16), 
|e abrió para  el arrendam iento  de un 
-¿ocal con destino a la instalación del 
Consejo O rdenador de la Economía 
Nacional, las de la Comisión Técnica 
¿el Laboreo forzoso. Inspección de ios 
Servicios Socialagr arios, con sus Sec
ciones de Crédito Agrícola y Pósitos, 
Comisión mixta del Aceite y otros Or
ganismos, en atención a que ninguno 
¿e los locales ofrecidos reunía la me- 
j id a  superficial establecida, se abre 
duevo concurso para  el arrendam iento  
le un local con destino a los servicios 
ndieados en el declarado desierto, y 

-*on arreglo al siguiente pliego de con
diciones:

1.° El arrendamiento  del local pa- 
la ios i a la r los  de los servicios indi- 

será poi? \\p, año, prorrogable

p o r  la tácita hasta  cinco, a voluntad 
del a rrendatario ,  pagándose el precio 
del arr iendo por  meses adelantados, 
con cargo al capítulo 6.°, artículo 12, 
concepto único, del presupuesto de 
este Ministerio.

2.° Los concursantes dirig irán  una 
instancia al limo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio, a la que acompaña
rán  :

A) Cédula -personal.
B) Ultimo recibo de contribución 

del inmueble que ofrezcan, o justifi
cación de estar exentos.

C) Poderes .acreditando la perso
nalidad dei solicitante si no com pare
ciere en nombre propio,

D) Resguardo justificativo de ha
ber  constituido en la-Caja de-Depósi
tos la cantidad de 10,000 pesetas efec
tivas, a disposición del Ministerio de 
Agricultura, para  responder del otor
gamiento del contrato si le fuera ad 
judicado, Estos depósitos serán d o  
v lie Los íntegramente a los concursan
tes a quienes no fuera adjudicado el 
concurso una ves resuelto éste, y al 
adjudicatario  en la can tidad  que ex
ceda a los gastos del contrato, (baso 
de que no llegare a otorgar la escri
tura por renuncia o culpa del adjudi
catario en el plazo de un mes, el de
pósito quedará a beneficio del Estado.

E) . .Bajo sobre cerrado, y con lacre 
o firma del interesado en los cierres, 
la propuesta de arriendo, ajustándose 
a las condiciones siguientes:

1.a Que el precio anual del a r r ien 
do sea siempre in ferio r  a 200oüí)i) pe
setas,

2.a Que el a r rendado r  se obligue a 
hacer  a su cosía las reparaciones que 
exija el cum piim ien to .de  los deberes 
que le impone el número dos del a r
tículo 1.554 del Código civil.

3.a Que la superficie aprovechable 
p ara  oficinas sea, como mínimo, de 
3.000 metros cuadrados.

4.a Que las habitaciones tengan 
perfecta ventilación e iluminación na
tural.

5.a Que Ja instalación eléctrica se 
ajuste en un todo a la Real o rden  de 
fecha 17 de Enero de 1930.

6.a Que esté dotado de calefacción 
central,

7.a Que los servicios sanitarios sean 
de los tipos más modernos y en nú
mero suficiente.

8.a Que el acceso al edificio sea fá
cil, teniendo las escaleras, vestíbulos, 
galerías y pasillos la am plitud suficien
te que perm ita  la circulación con co
modidad,

9.a Servicio de ascensores.
10. Que todos los servicios de fon

taner ía  y cerra jería  reúnan  las mejo
res condiciones.

Los gastos de contrato serán, de 
cuenta del adjudicatario , El plazo de

admisión de proposiciones será di! 
quince días, a contar  del de k  publi- 
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
presente anuncio. La aper tura  de pro* 
posiciones tendrá  lugar en el despaV 
d io  del Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, bajo su presidencia, y aniq
uila Comisión, compuesta además á<£ 
los funcionarios siguientes: InspeciofE 
general de los Servicios Socialagrarios* 
Director  de la Oficina de Propaganda! 
del Aceite, Oficial Mayor de este*Mi* 
nisterio y del Jefe de la Asesoría ju* 
rídica, el día 20 del actual,  a las once 
de la mañana, a la que asistirá, un No
tario, designado por  el Ilustre Colegia 
de Madrid,

Dicha Comisión procederá  al estu
dio de las proposiciones presentadas,  
p roponiendo  a l  Excmo. Sr. Ministro la 
adjudicación del concurso, en el plaza 
máximo de quince días, a la que re
sulte más conveniente en relación al 
servicio a que--se destina el local, o lo: 
declarará desierto si no hubiese n in 
guna aceptable. •

Una vez acordada la adjudicación’ 
definitiva, se formalizará por  medio 
de escritura pública, conforme a] a r
tículo 63 de la Ley de Contabilidad*' 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932,) 
El Subsecretario, Santiago Vállenle,

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Visto el expediente promovido por*. 
D. José Artes Romero, Ayudante del 
Servicio Agronómico, con destino en la 
Sección .Agronómica de Castellón, en 
solicitud de ampliación de licencia por  
enfermo concedida en 5 del presen i©, 
mes de Agosto,

Este Ministerio ha dispuesto que, d é  
acuerdo con lo informado por el Jef$- 
de la Sección Agronómica de Castellón* 
donde el interesado presta sus servi
cios, y de la certificación facultativa! 
bastante que acompaña, se prorrogue! 
por un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° de la Real o r
den de 12 de Diciembre de 1924 y con
cordantes, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
de sueldo.

Lo que de Orden del Sr» Ministra 
de Agricultura, Industria y Comercio* 
digo a V. S. para  su conocimiento y  
demás efectos. Madrid, 31 de Agosto; 
de 1932.—El Director general,  Fernan
do Valora.
Señor Ordenador de Pagos por obliga® 

ciones de este Ministerio.


